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P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425. 
¡Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para- el 

público: De nueve y media a una y'media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —~ Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. ^Trimestre, 75 pesetas k semes
tre, 150, y-un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2« Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, linea q fracción, diez pesetas. 
Las línea* se miden por el total del espacio que ocupe el anunciAt 
Loa- anunciante» vienen obligados al pago del impuesto 3af 

timbre-' 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado j 2,00 pesttíu 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección1.a 

•CIRCULAR 
Por haber cesado en el • arrendamiento 

de la caza del monte núim. 50 del Catá
logo, denominad/) «Pinairejo y. Vallefiría», 
de los bienes propios del Ayuntamiento 
de Pelayo de la Bresa, sito en término 
¡municipal tíe Navas-debRey,' ©1 rematan
te de la misma, don Leandro Román 
Sanz, a instapcia del/nisjinpj 'hsa^sido ífa-y 
do de baja ¡como tal wedadp- la expresada 
finca. .... • . 

Lo^que se hace público para • generad 
•conocimientoí- ' . . . . . . . . . . 

Madrid, 18 de enero de 1961.—El Go
bernado* Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

¡(G. C—6.245). 

Diputación Provincial 
de Madrid. 

Recargo municipal en el Arbitrio provin
cial sobre producto neto de las Empresas 
mercantiles, según artículo 492 de la vi

gente ley de Régimen Loca! 
Relación de las cantidades que proce

de satisfacer por. esta-Diputación a los-
Ayuntamientos de ia provincia. en can-
•cepto de 25 por 1100 de recargo en dicho 
Arbitrio sobre recaudación verificada por 
la Hacienda. Pública., por cuenta de. los 
ejercicios dé' 1954 a 'I9S9-,*'ambos'4ñclusi- • 
ve, «egun certificaciones exipediid'as por la 
Dirección iGeneral de Contribuciones y. 
Régimen .tíe.'Eirñprísa-s .y,datos facilitados 
por las Empresas contribuyentes dorante 
el tercer trimestre de <i960.,''referentes a 
las actividades d e éstas en ¡los distintos 
términos municipales de -la provincia de 
Madrid. '. V . -.. 

Detalle por 'Ayuntamientos: . • •. 
Alcalá de Henares, 1:024,23 pesetas; 

Ambite,.'42,97 pesetas j-Airganda delvRey, 
2-33 I>37 pesetas; 'Aranjuez, 125.889,32 
pesetas ; Belmonte'de Tajo, 17,27 pese-' 
tas; Bu 1 trago de Lozoya, 7,08 pesetas; 
Ciampozuelos, 20:331 ,<¡n: pesetas ¡'Colme
nar ^ Viejo-, 2.'8o6,42 p'esetak; Chinchón,. 
1.768,63 .pesetas; Fuentidueña de Tajo, 
7>o8 pesetas ; Galapagar, 21,24 pesetas; 
'Getafe, .4.271,47 pesetas; Lozoyuela, 
2,35. pesetas ; (Madrid, 5.024.681,77 pe
setas i; Miorata de Tajuña, 21,71 pesetas; 
Narvalcarmero, 2.645,64 pesetas; Or.us-
eo, 9,43 pesetas ;. Perales, de Tajuña, '3,05 
pesetas ; Sari Lorenzo • del Escorial; 'pe
setas 4.026,92; San Martín de Valdeigle--
;sias, 1.373,97 pesetas; •^ £ l n Sebastián de' 
los VReyes, • 56,67 pesetas ; TaHáda-Guar.. 
Garrama, 2,35 pesetas; -Torrejón. de- -Ar-
doz, ¡814,65 pesetas; Torres de la Ala

meda, .,-2,35 pesetas; Valdélagua, 16,75 
pesetas; ValdeanorilLo, 2,35 peseltas; Vi-
llaimanrique de Tajo, 42,17 pesetas. 

- Lo que se ihace saber por. el presente-
anuncio a los Ayuntamientos interesados,' 
previniéndoles a- la vez que durante un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y a efec-r 
tos de lo prevenido en el citado artícu
lo 492 de la vigente ley de- Régimen 
Local, pueden examinar en la Intervetir-
ción General de esta ¡Corporación la do-

que-
•atiteoede', que transcurrido aquel plazo 
• y -de no constar ainte esta Diputación 
disconformidad de tales Ayuntamienitos, 
.se harán efectivas: O (se• abonarán en' 
cuenta a. éstos dichas cantidades. 

Madrid, 29 de diciembre de 1960.—El 
Presidente, .Mariano Ossorio Arévalo. 

Secretaría.^Sección de Cooperación y 
Coordinación 

Verificada la reoepbión y aprobada ; La 
liquidación de las ojbras de. construcción 
de la clínica y .vivienda para -Medicó é¥i: 

el ¡pueblo de Villa del Prado, ejecutadas 
por. el -contratista don Manuel Martínez 
de Guevara, se-'hace publico por medio 
del presente anuncio, a fin de que puedan 
formularse, en el plazo' de/quince días,, 
las -reclamaciones'oportunas y pueda ser 
dervuelta la fianza constituida. 
- Los Alcaldes de los.Ayuntamientos -érr-

:cuyos (t'énmíhos municipales se hubieren-
verificado ."las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la pu
blicación del presente anuncio <ea el 'BO
LETÍN OFICIAL- certificación, ^acreditativa : 

de las-reclamaciones foinmuladas. Trans--
cuirrido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló'ninguna. 

Madrid, 20- de enero de 1961.—El Je
fe dp la Sección, Magín Sanrotnán Ba
rrio. • ' ..... '-.. ;"' :.'' , .'• 

• - ?'v.:;';/ ••' (o.—44.754) 

Con ¡fecha i o d e diciemibre del pasado^ 
año se ha dictado la siguiente Orden 
ministerial;:.!, ,"•-', 

Los industriales que integran el Sub-
gruipo de Manufacturas de .Vidrio al sor 
píete del v. Sindicato Provincial de la 
.Coinstrucción,.-Vidrio y Cerámica de(.Ma
drid han solicitado, con fecha 28 de sep-
itiem'bre. de -1959, les sea concedido el ré
gimen de Convenio para el pago de los 
Impuestos sobre el Gasto que gravan los 
artículos de Vidrio • al soplete para el 
año 1960. - . , 
. vLa&,condiciones, en que se >basa,,,Ia so-, 

licittrd y el necho 'de no haber propues
to base- tributaría aconsejan no tomar 
en consideración la petición formulada. 

En su virtud-este. (Ministerio, en uso 
de la facultad discrecional establecida en 
la Orden ministerial de 110 de febrero de 
1958,- ha tenido,a bien rechazar la peti
ción de Convenio para- el pago de los 
Impuestos sobre el Gasto que gravan las 
industrias encuadradas en el Subgrupo de 
Manufacturas de Vidrio al soplete del 
Sindicato Provincial de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica de Madrid. 
•'• Madrid, 'io de enero de -1.961 .-^JEl Ad
ministrador de Rentas Públicas (Fir-
•mado). • ', 

{G. C.—6.227) 

Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Madrid 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Sección de Impuesto® sobre el Casto 
Acuerdo de - la Dirección General de 

Impuestos sobre el Gasto denegando la 
solicitud de Convenio para «1 pago del 
impuesto que grava los artículos 'de Vi
drio al soplete para el año 1960, formu-r 
.lada. por los industriales que integran el 
Suíbg.rupo de Manufacturas de Vidrio al 
sqplete, del Sindicato. Provincial de la 
Construcciónj Vidrio y Cerámicas de Ma- • 
drid. ' 

Recaudación 

A X U N C I O . . ' . - . . 
•Para general conocimiento de los con

tribuyentes enéuadrados en las Herman-
dadés -Sindicales del-Campo que a conti
nuación se relacionan .^'e^hatíe saber: 

' Q'ue en los días que-también se ¡indi
can se llevará a cabo.en las Hermanda
des de.cada pueblo la cobranza de los 
..recibbs correspondientes' .a ; la Derrama 
del año 1960. A excepción de Ciempozue^ 
•los, que se cobran, los "contribuyentes del 
Grupo 49 de Co'lomizacióiny.por los pagos 

-del-So-tillo y Las Arriadas. 
El áegundo período de. voluntaria ten

drá lugar en Madrid en ,1a Recaudación 
•Provincial de la Cámara Oficial Sindical 
'Agraria, avenida de José/Antonio, 6g,.-
sexta planta, durante, los días' 1 al 15 de 
febrero* de 1961! y horas de-diez a dos y 
de cuatro a ocho. > 1 •• • ' .-

Durante los días comprendidos del 21 
a-fin-de! mes, ambos ¡inclusive; de febre
ro los fSecibos que no se ihayan--pagado 
en períojdo voluntario podrán ser satisfe
chos: en'[dicha Oficina Provincial duran--
í e las imísmas,horas, con el diez por cien-' 
to de aptemio. Transcurrido dicho plazo 
pasarán ^automáticamente al veinte por 
Ciento. ' , . ' . ' " _ •• 

Aquellos v contribuyentes que no pu

dieren ' o . no desearen desplazarse a la 
capital durante dichos plazos podrán 
efectuar el pago en la Hermandad co
rrespondiente. ' 
. Pueblos que se citan: Ciempozuelos, 
21 ,y 23 de enero; Velilla de<San Anto
nio, el 24 de eneró1; Pozuelo de Alarcón, 
25 y '26 de enero; Gascones, el 28 de 
enero; Boadilla del Monte, 30 y 31 dé 
enero. 

Madrid, a 17 de enero de 1961.—«El 
Secretario (Firmado). 

,(G. C—6.228) (0.-744.756) 

-«-o<>d-»-

Dirección General del Tesoro, 
Deuda ¡Pública y Clases" Pasivas 

Caja Ceneral de Depósitos 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido'por esta Caja ¿enéral, 
en 14 de junio de '1960, con los números 
963^863 de entrada y 224.357 de regis
tro, correspondiente a un depósito cons
tituido por don Manuel Rosendo y de 
Martín iBarbadillo para responder del su
ministro de doce, camiones diesel, mar
ca «Ebró», de cuatro ciündros. Expedien-
te número 20-A/60. Importa el depósito 
^62.691,20 pesetas, a idisposición del ilus-
trískno señor Presidente de la Junta Eco
nómica Central del .Servicio de Automo
vilismo, del Ministerio 'del,'Aire. Expe-
diente"ii. 816/60. ' ' 

Se previene a la persona en éuyo pQ-
der se ihaíle que lo preséríte en esta Caja 
Central, en ,1a inteligencia dé que están : 
tomadas las precouciories oportunas pa
ra que no se entregue el referido' depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardó sin ningún valor ni efec
to trañsc-uir-ridos quesean dos meses, des- . 
de la publicación -de este anuncio en (el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arregló a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de .noviembre de 11929. 

'Madrid, 17 de, enero de 1961.—El Ad
ministrador, 1F.rancis.i0. iMamtíinez Hino-
josa. . ' • 

' ' ; (G. C—6.226) 

Diputación Provincial de Toledo 
V ' INTERVENCIÓN 
Solicitada la devolución de fianza, por 

el contratista de las obras de construc
ción del Pabellón de Toledo en la IV Fe
ria: Internacional del Campo, celebrada 
en Madrid el pasado año, don Mariano 
Becenril Hernández, se hace público, en 
cuiínplimiento'del artículo 88 del Reglá-
mento dé, Contratación de 9 de enere 
de 1953., a fin de que puedan^presentars< 
las reclamaciones a que haya lugar en e 

http://1F.rancis.i0
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¿lazo de'quince días, a partir de la pu»; 
Micación del presente. , 

Toledo, 16 de diciembre de 1960.—¿El 
Presidente, Tomás Rodríguez Bolonio. 
; (G. €.-^6.2-2$. {^-—44^5?} < v 

—1 •*«— 1— > ( ' > o e ) Mí 1 ' "—mt-

SAisí LORENZO. DEL ESCORIAL 
Al día siguiente hábil de transcurridos 

diez también hábiles al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por haberse acordado 
reducir a la mitad los plazos dje convoy 
eatoria. para Ja licitación, al amparo del 
artículo 19 del Reglamento de Contraía-, 
ción de las Corporaciones Locales, se* 
procederá a Ja apertura de las plicas pre
sentadas para optar a ia subasta del apro
vechamiento de '.maderas y leñas eo-rresr 
pondientes a 1-939 pinos ¡maderables y 
316 leñosos del monte «La Jurisdicción», 
de los 'Propios de este municipio, que-se 
han calculado en 561,484 metros cúbi
cos de madera y 140,39 estéreos de le--
ña. El tipo base es el de 228.103,35 pe-
satas, y como precie índice el de pese
tas 285.129,18. 

•El iplazo concedido para efectuar el' 
aprovechamiento será en; total de .ciento' 
veinte días, de los cuales se estiman el 
de¡( sesenta días para las operaciones de 
coírtaj pela, tronzado, y labra, y el de 

• sesenta días para la extracción total del 
•or-oducto. - • .... • 

iLos. pagos por parte del adjudicatario 
.se- verificarán en la forma, momento y 
lugar que se determinan en los pliegos de 
condiciones. 

Justos están de manifiesto en la Se-; 
crefaría del Ayuntamiento' y horas de 
diez a catorce los días de oficina. 

La fianza provisional para tomar par-, 
te en la subasta será depositada en Ar*. 
cas Municipales y ascenderá a 5.703: pe
setas. El resguardo correspondiente har 
brá de acompañarse a la proposición jun
tamente con la declaración jurada, en la 
que el proponente--atfrnme, bajo su res^ 
ponsabilidadj np hallarse comprendido en 
los. casos. de incapacidad e, incompatibi-, 
•íídad señalados en íós artículos 4.'0 y 5. 0 ' 
del Reglamento de Contratación ¡Muni-
cipal. . 

La garantía definitiva a responder, de 
cualquier infracción, de los pliegos,, de. 
condiciones y expresado. Reglamento: se
rb ia de.l, 5 por. 1.00 idel valor del. remate; 
y. será ijngiEesada en Arcas Municipales, 
dentro del plazo de ocho días, a contar, 
del siguiente: al. en que se le notifique la 
adjudicación definitiva. 

Las proposiciones se ajustarán al morí 
délo que se-especifica. 

Las plicas se presentarán en la Secrer 
N4aría de este Ayuntamiento desdé las diez 
a las trece horas, los días laborables, 
hasta^dicha última hora del día anterior 
a aquel en que tenga lugar la apertura 
de las mismas. 

Del acto de la apertura se celebrará 
-a las doce horas de su mañana .del'día 
que corresponda en el Salón de Actos 
de. este Ayuntamiento. 

El. importe de los reintegros del expe
diente.,; anuncios y demás que correspon--. 

.da. serán, todos de cuenta' del adjudica
tario.,.. 
,. San-,Lorenzo del Escorial, a 17 de ene^ 

r o d e .-'1961,.^-E'l Alcalde •(Firmado). 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de. ., domiciliado, en- calle de , nú-.: 
mero en representación de lo cual 
acredita ¡pon ....... en posesión del Cer
tificado Profesional de la Clase nú
mero , en relación con la subasta 
anunciada en el ¡BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de , de fecha .-. de ; .. 
de agSr':..:.) y de las condiciones y, re
quisitos para la enajenación del apro
vechamiento1 de ....... en el monte deno
minado «La jurisdecion», de la pertenen
cia del Ayunitaimienío de San Lorenzo 
del Escorial, situado en el término1 mu
nicipal cÜel mismo,, ofrétoe da cantidad 
de •{,.....) pesetas. 

...... de ....... de -196...'... -
, • . (Firma.) v 

( G , C — ¿ 2 2 4 ) • ... (O,—44.755)-

- ; - t u 1 1 

v ; v . ••,: ;s ^ P | ^ « i p i>p Q B B ^ PUBLICAS w . 

•. Dirección :tó^de-F^.<^níiles/Tíay vías- y .Transportes por Carretera , , 

' '•••>•''•.•;...•.••••••••:-:• .••••.• ''-:.' • -I ;<v 
ormino mtaiicipa! dfMairidJ^ig^lvarn Ijgtación de $lasi%acifoi de. Vicplvaro 

E X P R O P I A C I O N E S 

• Declaradas-de urgencia por Decreto de 20 de diciembre de 1944, a los electos de expropiación, las obras de los Enlaces Ferrov a-
rios de Madrid; Jüstación de Clasificación' de Vicálvaro,-Grupo a. 0, sitas en término municipal de-Madrid (Vicálvaí o), esta Jefatura, de 
acuerdo, con lo prevenido én el artículo.-52 de la Ley de 16.de diciembre de 1954, ha resuelto señalar el día 26 de enero de 1961, a as 
once de la mañana,>para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por las expresadas obras 
comenzándose^ppr la-señalada con el número 1 en el lugar de situación tí^k finca. 

-Lo que sé.hace público para general conocimiento y el de los interesados afectados por la expropiación que se citao a continua
ción, a los que se advierte que pueden hacer uso de los derechos que a ta&efecto se determinan en la regla tercera del artículo 52 de 
la citada Ley. • '• . ' 

R E L A C I Ó N D E F I N C A S R E C T I F I C A D A 

N.° 

3 

4 

5 
6 

9: 
10 

az 
13, 
14, 

,15.: 
16 
17 

P R O P Í E T A R I O 

Compañía Madrileña de Urbaniza
ción,, .v. . . . . . . ... . . . . . . . . . 

Herederos de don José Antonio Ma-
roto-Alfonso. . . . w . . » . . . . ..... 

Don Miguel. Gutiérrez Solana Irl 
zar . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Doña Purificación Fiaño Fernández 
y doña Consuelo Vallejo Vila . . . 

Don Miguel Ralaeios.García-Rojo..r 
. Don; MigueLP>alacios García-Rojo. ¿ 
¡ Don Enrique O'Shea Verdes Mon-

;tenegí».. ' . . .! . ' . . . . — . . . . . . . . ¿. 
Herederos de doña Genoveva Pra-| 

¡ . dos.Colmenarejo.— . . . . . / : . . . 
Don<Miguel.Palacios García-Rojo.. 
Don Miguel Palacios García^Rojo,. 

, DonvMar.celÍB,Q)Martíne1?:--Xjarcía. 
... JO.Qn.Lúis.^fasset,. ,¡, .„\,..-r;.'.'„.. 

Doña-Dolores García Conche..'. . 
Don Dayid Cordero.^.. ¡ •. . , . . . . . . . 

^ Dpña Dplores García C o n d e . . . . . . 
Ermitas López~y López. . . . . * ¿-:-. -

. Desconocido -.. ;...... -. . i . . . . . . s . . . . 

Domicilio 

Prado, núm. 2. 

V-icálvaro ' . . . . . 

1; Conde Aranda, t i ' . . 

Jorge Juan, 92, 5. 0 . 
Modesto Lamente, 10. 

' Modesto Laíuentfcj 10. 

Serrano, 27 . . 

Vicálvaro 
Modesto Lafuente, 10. 
Modesto Latuetite, io; 

Argén sola.' 7 . 

Argensola, 7. 

Situación de la finca 

Polígono 9 Yieáúvaro Zona de las; Ve> 
guillas del limitado por el camino 

f í̂ de A-mbrosF y carretera de San Fer 
, ¡nando 

'• " í d e m . . . . . . . . . . .i : 

ídem, 

ídem.., 
ídem.-. 
ídem 7. 

ídem. 

í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / '. 
ídem ; ? 

; ídem .... 
,. ìderiiv^. ••• •-it,. • .¡. • • • 
oHA#íP'.»u¡tl" -s-íCA-í- .f..... s • 
. .-"Idem "... J. í . . t" . . .V. 

ídem. . . : . . . ' . v . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . ; . . . . . 
ídem ¿...i 

Clase de finca 

Secano y riego 
ídem 

ídem v' •. • 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

Viña y regadío 
Regadío 
ídem ' 

. ídem ' - , 
'WérÜ 
'Séc'tmo' ! " 
ídem 
ídem 1 

ídem . 

Madrid; 13 de enero de 
( G . C.-6.I7S) 

1961.:—El. Ingeniero Jefe, 2° Jefe, Luis, da Casa. 
( I . - 9 8 ) 

Magistratura de Trabajo núm. 3, 
de Madrid . 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN . 

En los autos que se, siguen ante esta 
Magistratura de Trabajo húmero tres, ba
jo el número:'i;o68/6o, a irisitanoia de 
Gabriel Rodríguez y dieciséis más, con
tra Emtrecanales y Tavora y Luis Colo-
mina, cuyo domicilio de este último- de
mandado se .ignoira, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son dfei tenor literal siguiente: 

lEn Maidrid, a treinlta y uno. de diciem
bre de imil novecientos sesenta.—Ei ilus^ 
trísimo señor don Ricardo Bernáldez 
Avila, Magistrado de Trabajo ¡número 
tres,,' delos^-de esjta capital y provincia, 
en ios precedentes autos, seguidos a, ins
tancia de partes: de una, y como de
mandantes, Gabriel Rodríguez Martínez, 

•Mauricio.. García Pérez,:'-Francisco .Rol
dan Torres, José Vilches Castellanos, Fer 
'lipe Jareño González,'Nemesio Toprfts 
Sánchez, (Manuel de la Torre, Joaquín 
Fernández, Máiquez, ' Eraíicisco Isidro 
Manjón, Teógenes Hernández García, 
Manuel López Gaitán, .Eladio Conde, Fier-
nártdez, Ramón iMiago Almansa, Antonio 
Gómez Manzanares, Pedro"López Roldan> 
Luis Silvestre Hidalgo y Tomás Higue
ras Fómez, Tepresentados y., defendidos 
por. el Letrajdo don Augusito Galvo Mur-
goitio, y de otra, y como diemandados, 
Entrecanales y Tavora y Luis Colomi-
na; y 

Fallo:* Que estimando en parte la de
manda de- estos- autos,' debo condenar y 
condeno- a la Empresa. demandada - Luis 
ColomLna a q u e abone arcada uno de los 
¡actores las cantidades que-- se. reclaman 

por los conceptos de salarios, participa
ción en beneficios y partes proporoío-; 
nales de.gratificaciones de Navidad, Die
ciocho de Julio y vacaciones.: Gabriel 
Rodríguez, mil. doscientas cincuenta.'y 
una pesieitas con noventa céntimos; José; 
Vilches, mü ciento cincuenta y dos pe/-
setas; Felipe Jareño, mil doscientas cin
cuenta y una pesetas con noventa, cénr 
timos; Teógenes Hernández, m ¡ [ dos
cientas vleinfiniueve pesetas coa cuarenta 
céntimos; Luis Silvestre, ochocientas se
senta y cuatro pesetas con ochenta cén
timos; Nemesio-Torres, mil quinientas 
setenta y/idos pesetas; Manuel de la 
Tórre'j:' miil cúáírociíénltas;ochenta y. siete 
pesetas con. cincuenta, céntimos; Eladio 
Conde, mil cuatrocientas cinco, pesetas; 

H Ramón SMingo, mil cuatrocientas cinco 
pesetas'; Joaquín Fernández, dos mil' 
. ciento* dieci'séis..'pesetas;', iMaúricio Gar
cía Pérez, ;mil seteciientas. sesenta pese
tas con noventa- céntimos; Francisco 
Roldan, mil seiscientas sesenta y o Ĵao 
pesetas con noventa céntimos ¡Francis
co Isidro, mil setecientas setenta y dos-
pesetas); 'Antonio - Gómez Manzanares, 
mil seiscientas sesenta y nueve pesetas 
con cincuenta y- cinco céntimos; Pedro 

- López Roldan,' mil ochocientas treiríita y 
cuatro- peset-as; Tomás Higueras, mil 
novecientas cuarenta y tres pesetas con 

< sesenta - céntimos, y IManuel López Gai
tán, seis mil cuatrocientas trteinta y ocho 
pesetas con. cincuenta céntimos, decla^ 
rándose la incompetencia de esta juris-
dicción paira conocer de la reclamación 
por Hus Familiar-, debiendo absolver y 
absuelvo a la codemandada, Entrecana-
iks y Tavoraj S. .A., de la reclamación 
que se je ioífmula. '.•"•.'"':.,• 
i Y para^ que sirva de notificación en 

; forma legal ai demaudado don ;Luis Calo-
mina', cuyo - actual domicilio se desco
noce, expido eü-presente, quie se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de-la provincia, 
fijándose otro ejemplar en el tablón de 
anuncios de esta Magis,tratura. 

Madnid, a 3 de enero dle 1961 .^HEI Se
cretario (Firmado). • '. . 

(B.—.229) 

. • <-ooo > —— 
Magistratura de Trabajo núm. 6, 

de Madrid 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra

do de Trabajo de la Magistratura nú
mero seis, de.las de esta capital y su 
provincia. . 

• Hago saber:. Que' en los autos que se 
tramitan en esta Magistratura con el nú
mero 671, de 1960, a instancia de José 
Ríus Pérez, contra Judith'Guinda y Ma
nuel Sánchez, en reclamación sobre eje
cución de conciliación sindical; por pro
videncia dictada con esta fecha, he acor
dado sacar, a pública subasta, por ter
cera vez, los bienes trabados, a los dé 
mandados; señalándose para la. celebra 
ción y remate de la misma, que tener: 
lugar en ia Sala audiencia de esta Ma 
gistratura, sita en-Martínez Campos, nv 
mero veintisiete, el día siete del próx 
mo mes de febrero, a lks doce quine 
de su mañana, a cuyo efecto se dirii 
el presente al BOLETÍN OFICIAL de la pr 
vincia, para su publicación y remisió 
fijándose otro ejemplar en el tablón 
anuncios de esta Magistratura. 
, Se advierte a los. licitado-res: : 
••• i.° Que los bienes trabados se < 
•cuentran en calidad,de depósito-.en a 

http://16.de


•ancisco .de <Gpya, números 4 j ' 6, 
endo depD&itaílo de l^.jmism©s< dotó 
3 Sé Ortjz, coa doirúoili© «n 'caile Ge-
eral .Mola, .núia. 27.6. . 

2 >° Que jpara tómar .parte en la su-
,asta que se anuncia deberán los licita-
lores consignar ¡previamente, en Secre-

;aria, el diez por ciento del importe de 
je la tasación. 

3. 0. Que dicha Subasta, por salir en. 
tercera ve?, se celebra con el carácter 
,¿e libre y sin sujeción a tipo. . \ | 

4.0 Que la subasta se celebrará por 
el sistema de pujas'a la llana, adjudi
cándose los bienes al mejor postor, el 
cual podrá hacerlo a .calidad de ceder a 
un tercero.. ¡ 

Bienes que se subastan 

Una máquina deseascarilladora de ca» 
cao y Clasificadora, marca «Gunther 
Naílii», cop motor eléctrico de 1 HP, eri¡ 
perfecto estado de funcionamiento, die-̂  
ciocho mil pesetas. 

Suma total, dieciocho mil pesetas. 
Dado en Madrid, a treinta de diciem

bre de mil novecientos sesenta. —Ante 
mí (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—21.867) 

HE-o<X>-d-

Magistratara dé Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

Don Jesús Dapema, Mosquera, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura de 
Trabajo número seis, de las de esta, 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se. 

tramitan en esta Magistratura a instan
cia de Antolín Blasco Alameda y otro, 
con el número 244 y 245, del año 1960, 
contra Juan Ramón García González y 
Lorenzo Cobo, en reclamación sobre va
caciones y otros; por providencia dicta
da con ecta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta los bienes trabados al 
demandado Juan Ramón García Gonzá
lez, señalándose raar^j la. celebración de 
remate de la misma,:.. q'úe tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de esta Magis
tratura, sita en Martínez Campos,- nú
mero veintisiete, el día siete del próxi
mo mes de febrero, a las, doce treinta 
de su mañana, a cuyo efecto se dirije el 
presente, para su publicación y remisión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
uniéndose un ejemplar en el tablón de-
anuncios de esta Magistratura, con las 
advertencias y prevenciones legales. 

Se advierte a los lidiadores: 
1.° Que los bienes efectos de subas

ta se encuentran en calidad de depósito, 
en calle de José Antonio- Armona, nú
mero veintiocho, siendo depositaría de 
los mismos doña . Joaquina García Mo-
rata. , , • , • . . 

2. 0 Que para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 

•• previamente, en Secretaria, el diez por 
ciento del importe de. la tasarión. 

í 3-° Que no se» admitirán posturas quer 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes. 

4 . 0 Que la subasta se celebrará por 
el sistema de pujas a la llana, adjudi
cándose los bienes .al mejor .postor, el 
cual podrá hacerlo en calidad de ceder. 

Bienes\ que se subastan 

Un aparato de radio, marca «Tele-
funken», de cinco lámparas y • dos man
dos, modelo. Chopin 58, sobre caja de 
madera grande, completamente nuevo,, 
cuatro mil pesetas. . 

Suma total, cuatro mil pesetas. 
Dado en Madrid, a dos de enero de 

mil novecientos sesenta y uno. —̂  Ante 
mi (Firmado).—El Magistrado de Tra--
bajo- (Firmado). \-, 

• - (C—21.864) 

¡Hagisíratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid . 

OEDULA DE NOTIFICACIÓN 

• En los autos que se siguen en esta 
..Magistratura con el núm. 779, de 1960,'* 
a instanda de Visitación Gómez Casti-
Jlo, contra. Mutualidad Laboral de,.la 
.Construcción, «Hidrocivil, S. A.» .y 
Faustino- Rodríguez, en reclamación por 

¡penflianes-.de viudedad, orfandad y otros 
.exceptos,, 'ha-^dictado la. siguiente k 

Providencia . 

En Madrid," a once de enero de mil 
nowiciefttos sesenta y uno.—Dada cuew-

. ta.i-uP.or :redbido el escrito del- Let-radoi, 
don Edü&rdb Vafes García, en represen
tación de dota Visitarión Gómez-Casti
llo. Fórmese pieza separada para el T-ri-. 
bunal Central de Trabajo, que se-enca-
bezará.-con testimonio de la sentencia 
dictada por la Magistratura Especial de 
Previsión, a la que se unirá el escrito! 
de • referencia, dejándose nota del njisl-
mo en autos. Se tiene por formalizado, 
en tiempo y' forma por la parte, deman
dante recurso de suplicación contra di-, 
cha sentencia, y dése traslado a la'spárr" 
tes demandadas por término de cincQ 
días para impugnádón. '•—> Lo mandó y 
firma, Su Señoría, de lo que doy. fó.—-* 
Firmado: Dapena.—Ante mí, Ángel Ro-
may. • _ . , • 

Y para que sirva de notificación a> 
,don Faustino Rodríguez, que se encuen^ 
tra en ignorado paradero,,y su publicar 
cióñ en el BOLETÍN -OFICIAL de esta .pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
once de enero de mil novecientos" ¡sesea- • 
ta y uno.r—El Secretario (Firmado). -

( B . - ^ o ) 

0 0 - * -

tificará en Estrados y se publicará su en
cabezamiento y.par te "diapositiva, en" el 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviíJciay al no 
interesarse la notificación persfmal den
tro del término de 'tercero dia* definiti
vamente lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Tomás Barinaga'>Mata.-^— 
¡Luis Salcedo Ausò.—<Luis RAibido.^Isi-
doro Díez-Canseco^—Tomás Marco Gar-
mendía.-(Rubricados.) -

• • Publicación. 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por (el señor don Isidoro Diez-

-Canseco, .Magistrado de esta Sala y Po
nente que ha sido en esta apelación,ves
tando, el Tribunal celebrando sesión pú
blica en el mismo día de su fecha, de que 
certifico.^-Ante- mí, Antonio López Her
nández. .(.Rubricado,) ) 

Concuerda con su original, a que me 
remito y de que cerifico. Y - para quéi 

"conste,, en ̂ cumplimiento de Jo acordado 
por la Sala, expido la presente para ,re-, 
¡mitir .al Excmo. señor Gobernador CiviT 
de esta provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, que firmo 
en Madrid, a .7 de enero dei 1961.—El 
Secretario de Sala (Firmado). 

l(G. =0.132) fG.—2**630)" •• 

EDICTO 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don .Antonio López Hernández, Secre

tario, de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
'Certifico: Que en el rollo de Sala, di

manante de los autos de. que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala prime
ra de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial ¡la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

'- - Sentencia 

S.ala primera de lo Civil.—tilmos-/ se
ñores: Don-'Tomás de Barinága y Mata, lj 
-Don- Luis-.SfflfcedoJAusó.—Don Luis Ru- j ! 
bido Diégueáí-^-iDón. Isidoro Diez' Gañ- ¡ 
seco.^Don Tomás Marco Garmendía.— 
En la villa de Madrid, a 22 de diciem
bre de 1960.—A/istos los autos que ante 
la Sala penden, en virtud de apelación, 
procedentes del Juzgado de. primera ins
tancia -vnúmero • >i 1 . d e esta capital,- en 
juicio declarativo .de ixnenor cuantía se
guidos .por"don Mariano Sanz Gil, má= 
yor de !edad, casado, del comercio, y de 
esta vecindad, demandante apelante, re
presentado por el Procurador don Ma
nuel Guerra "'Mateos y "defendido por el 
Letrado don Antonio ¡González Muñoz, 
con dos Carlos Luque García, mayor ae¡" 
edad, casado, industrial, y de esta vecin
dad ; doña María de los Angeles Cos
men Riesgo, mayor de edad, viuda, sin-, 
profesión especial, y de esta vecindad; 
doña Carmen Luque García, mayor d'e 
edad, casada con don Jesús González, de-; 
mandados, apelados, que no han compa
recido en esta instancia, por lo que en 
cuanto a" ellos se han entendido las dili-' 
gencias con los Estrados del Tribunal,-
isobre elevación-a escritura pública de un 
contrato.' .- - • 

Don Fernando Boronat González, Ofichfl. 
de Sala Letrado de la Audienda de! 

~ Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de la ^ec-

ción 5 . a de la Audiencia Provincial üe¡ 
esta capital, núm. 120, de 1959, dima
nante del sumario que con el núm. 40-, 
de 1950, instruyó el Juzgado núm. 14, 
de los - dp esta capital, contra Lorenzo-
Antonio" Conde, por lesiones yódanos, y 
de la que es acusador particular don 
Manuel Rodríguez López, se ha dicta
do la siguiente providencia: v \ 

«Publíquense edictos, haciendo -saber 
al Acusador privado, ;don Manuel Ro
dríguez López, que su Procurador se
ñor Quesada ha fallecido/ a ¡fin de quet 
en-el plazo de- dfré\S !qíásT-'a r!contar déi 
siguiente al de la publicación de este 
edicto, se persone en los autos, con aper
cibimiento de serle, tenido por apartado-
de la acción que viene ejercitando». 

•Y para-su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido- el pre
sente; que firmo en Madrid, a 30 de di^ 
ciembre de 1960. —. E-i Oficial de Sala, 
Fernando Boronat González. 
• (G. C—6.087) (B.—121) 

EDICTO 

Fallamos 
Que.-sin especial declaración en cuan

to a las costas del recurso, por la incom-
parecencia de las partes apeladas, debe
mos confiriman y confirmamos la senten
cia apelada que con fecha 27 de abril de 
1955 dictó el se'ñor-Juez de primera ins* 
tancia núm. i r , de esta capital, por .la/ 
que declarando no haber lugar a la de
manda interpuesta en estos autos por 
don Mariano .Sanz Gil, contra doña Ma
ría Cosmen 'Riesgo, don-Garlos y .doña. 
Carmen Luque. García-, absolviendo de 
ella a. los citados demandados; y al ac
tor don Mariano ;§añz, de- la reconven
ción que han formulado contra el mismo? 
y no vse .hace expresa imposición de eos.-' 
tas en ninguna instancia. Luego que la 
presente quede Erme, comuniqúese al 
Juzgado por medio; de certificación y 
carta orden, con devolución; de los au
tos originales' a su tiempo.remitidos. 

Así por ,esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia .de los demanda
dos apelados don Carlos Luque García, 
.doña María de los Angeles Cosmen Ries
go y doña Carmen Luque.García se no-

Don Guillermo Escribano Ucelay, Oficial 
de Sala Letrado de la Audiencia Pro
vincial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala nú

mero 300, de 1959, de la Sección 5 . a , 
• de la Audiencia Pr-ovincial de esta Ga-
pital, se ha dictado la siguiente próvi-

• dencia: ,.- /'.', 
Se señala para que tenga lugar el jui

cio oral en esta causa núm. 173, de 
1958, del Juzgado de instrucción'núme
ro 14, de Madrid, .seguida contra Isabel 
Gutiérrez González,- por el delito de es--
tafaj el día 2 de marzo de 1961, a las 
diez de la mañanaACítese de compare
cencia al mismo al testigo don Antonio 
Agudo Bachot, que tenía su domicilio, 
en Glorieta, núm.\4, Pozo del Tío Rai
mundo (Puente de Vallecas), para quel 
dicha día y hora comparezca a deponer 
como testigo. / 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia expido el .pre
sente, que firmo en Madrid, a 30 de di
ciembre de 1960. —-El Oficial de Sala,. 
Guillermo Escribano Ucelay. 

(G. C—6.086) (B.—120) 

EDICTO 

Don-Fernando Boronat.González, Oficial 
de Sala Letrado de la Audienda Pror. 
.vincial de Madrid. '. 
Certifico: Que en el rollo de la Sec

ción 5.? de la- Audiencia Provincial -de 
esta capital, núm. 611, de 39.59, dima
nante del sumario que con el núm. 436, 
.de 1958, instruyó el Juzgado núm. 14, 
de los de Madrid, por el delito de fal
sedad, a instancia de don Gonzalo Arias 

Solís, contra Luis Rodríguez Reoyo, se 
ha dictado la -siguiente previdencia: 

«Publíquense edictos, háeiendo sabjer 
al acusador, -don Gonzalo Arias Solis, 
que su Procurador señor Gervás.ha re
nunciado a su representación en la pre
sente causa, y que se persone, si le icón-
viene, en el término de cinco audiencias, 
con apercibimiento de tenerle por apar
tado de la- acusación que viene ejercir 
tando». • 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 30 de di
ciembre de 1960. —r El Oficial de Sala, 
Fernando Boronat González. . . 

(G. C.—6.085) (B—J.19) 

EDICTO 
«• • 

Don Guillermo Escribano Ucelay, Ofidal 
de Sala Letrado de la Sección^ 4 . a de 
la Audiencia Provincial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de la Seo-

ción 4 . a de la Audiencia Provincial de 
esta capital, núm. -839, de 1936; dima-

^nante del Juzgado de instrucción de Al
calá de Henares, sumario núm. 303, de 
1935, seguido contra Juan Pablo Gon-i 
zález Errazquin, se ha dictado - la si
guiente providencia: -

«Publíquense edictos en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, llamando al procesa
do en esta causa Juan Pablo González 
Errazquin, de veintidós años de edad en| 
la fecha de autos, hijo de Pablo y de 
Natividad, natural y vecino de Olmeda 
de la Cebolla, partido judicial de Sigüen-
za, provincia de Güadalajara, soltero, 
jornalero, o sus familiares, para que en 
término de ocho días comparezca ante 
esta Sección a la práctica de- una dili
gencia». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de~la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 30 de di
ciembre de 1960. — El Oficial de Sala, 
Guillermo Escribano Ucelay. -

(G. C—6.084) (B .—118) . 

: T R I B U N A L P R O V I N C I A L , D E L O 
C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

EDICTOS 

Pora que sirva de emplazamiento & ta.\ 
personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículo 60 y 64, en relación con los 
29 V 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, v 
con la- prevención de que si no. compa-
rebieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
eu cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 3 de enero de 1961. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
Tavor hubieren derivado o derivaren ae
rearlos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 

• •¡el- Gremio Fiscal de Cinematógrafos se 
ha interpuesto^' recurso contencioso-adíni-
nistrativo sobre revocación de fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de 30 de septiembre de 1960, dic
tado en redamación interpuesta por FH-
mófono, S. A., contra la cuota asigna
da al Palacio de la Música por" el con
cierto de 1957-59, pleito al que ha co
rrespondido el núm. 410, de 1960. 

Madrid, 3 de enero de. 1961.—-jEj Se
cretario, M. a del P . Henedero. 

(G. C.--6.061) • 

Providencia de 3 de enero de 1961. .. 
. Por el presente anuncio se haoe saber, 

para conocimiento de las personas a c"uyo 
favor hubieren derivado o derivaren de^ 
rechos- del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvienen interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Felipe Provencio Sanz se ha inter' 
puesto recurso contencioso-sadministrati-
vo sobre revocación de fallo del Tribu 
nal. Económico Administrativo Provin 
cial de 30 de septiembre de 1960, dicta 
do en reclamación contra liquidación d 
Derechos Reales por compraventa d 
piso en la-calle de López de Hoyos, 20: 
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pleito al que ha correspondido el.núme
ro 412, de i960. 

Madrid, 3 de enero de 1961.—Щ Se
cretario, M. a del P. Heredero. 1<! , 

(G. C—6.062) 

... Providencia de 4 de eneró de .1961. 
Por él presente anuncio se haóé.saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren der 

• rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuviererí interés di
recto en el mantenimiento del mismo, que 
por el Letrado señor De Carmbna y.So
brino, en nombre de don. Ángel Ályarez 

t Gutiérrez, se ha interpuesto recurso con
tenciósoadministrátivo sobre 'revocación 
de acuerdo del Jurado Provincial de Ex
propiación de Madrid, de feha 2 de julio 

. último', que valoró finca,,núm. 52 del 'po
lígono 5 del Sector. Poblado, de Orcasi
tas, Segunda Fase, expropiada por la 
Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid, pleito al que ha co
rrespondido el n.úm. 413,. de 1960. 

'Madrid, 4 de enero de 1961.'—«El Se
cretario, M. a

v del P. Heredero. 
''.' (G. C.—£.074) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS D E P R I M E R A 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO . 

 'En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos, de 
esta capital, en los autos. ejecutivos se
guidos a instancia de don Gregorio Me
dran© Gil, contra don José María Herr 
•nández Ortolá, se saca a la venta,' por. 
primera vez, en pública subasta, una sie
rra mecánica de cinta, marea «Sagrada»,. 
con ¡motpr eléctrico, acoplado de 5 HP de 
igual ¡marca,^número 1.42.041, сод ío

,dpe,: sus.áocesprios, yuna'máquina tupí; 
 de 50'mm. de diámetro, con motor eéc

• trico' acoplado de 3,5 HP, marca «Sagre
da», número 10.625, con todos sus ac
cesorios, para cuyo acto, se señala'el día 
veintidós de febrero próximo y hora de 
las doce en la Sala audiencia de éste Juz

. gado, sito en la casa número uno.de la 
calle del General Castaños, y se advier
te a los licitadores :•  ; 

Que servirá de tipo para la subasta de 
; los bienes reseñados la cantidad de cua

renta y ..dos mil pesetas, en que han sido 
tasados; que no se admitirán posturas 
queno cubran las dos terceras par tesde 
la indicada cantidad, y qué para tomar 
parte en la subasta deberán los. licitado •. 
¡res'consignar, .previamente, sobre'lá. ¡me
sa del Juzgado o del loca! destinado al 
•efecto, el diez par ciento de la referida 
suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos ; y qué dichos bienes se encuentran 
depositados en el taller sito en. la calle 
de Guzmán el B.Ueno, número treinta, 
donde podrán ser examinados. ' 

Y para su publicación en. él BOLETÍN 
OFICIAL de ésta provincia se expide, el' 
presente en Madrid, a dieciocho de ene-. 
ró ' de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario (¡Firmado) •.—¿Visto Jbüéno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

• '• (A.^-19.173) 

cipal número tres; dé. ésta capital, y se
guidos entré partes: dé una, «orno de

• ¡mandante,. don Manuel A'rias Meil'án,. 
1:¡mayor déxédadj. yiüdoj'técnico, industrial' 
y d e está vecindad; representado por "1 
Procurador don".pjégó Pacheco y défenr 
dido por el Abogado don Arturo'Gil de 
Santibáñéz, y de otra, en concepto de 
demandada apelante y vrecúrrenité, doña 
Herminia Figúéras ; Macías, : imáy.br''.'de 
edacL sin profesión especial; cfisádáj.'; asis
tida de su esposo, don Laureano de Mi
guel y d'e.'la Fuente', representada y de
fendida por el Abogado don Justo Jun
quera, y contra, doña María Teresa Fi
gueras Macías; que. sé encuentra decía, 
•rada en ¡rebeldía, sobre, resolución ;de. 
contrato de ararendamieiiító ; y 1 

, Fallamos . . 
Que debemos desestimar y 'desestima

dlos él .recurso de suplicación interpues
to por la representación de dó'ñá Hermir 
nia Figuerás.Macíais'¡contra,la'sentencia, 
dictada por ePseñor Juez de primera ins
tancia número tres, deésta capital; con 
'fecha veintidós do octubre del año' en 
curso, conociendo en grado de apelación, 
de los autos a qué el presente recurso 
se contrae;' sentencia qué confirmamos, 
•sin. hacer •expresa  imposición de costas 
en este recurso. Con certificación de esta 
resolución deváéívanse Jos autos al Juz
gado de' procedencia para notificación ,y 
..ejecución; Así por .esta1 miestirá sentencia,' 
•lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Tomás .Barinag.a.^'Luis ¡Salcedo. Ausó:^ : 
Luis Rufoido.—.¡Isidoro Diez Canseco.A
Tomás Marco.'(Rubricados.) • 

. • • • • . • . . . ' , . ) . • • -

Publicación 
Leída y .publicada ha sido la anterior . 

sentencia por., cj ilustrísimo señor don 
Tomás Marco Garmendia, Magistrado 
de la Sala Primera de. lo Civil de '.esta 
Audiencia y Ponente que ha sido .en los' 
presentes autos, estando celebrando au
diencia, pública ¡dicha Sala en el mismo' 
día. de. su fecha, de que certifico ¿^jAn-i 
ionio López. (Rubricado.) '• ... \. ¡ 

Y .mediante la rebeldía de doña María? 
Teresa^Figueras Macías sé la notifica láf.1 
.sentencia inserta por medio de la presen
te, que se 'expide para su publicación 
.en el .BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en Madrid,, a diecinueve de enero>de mil 
¡novecientos sesenta y uno.—¡El Secre
tario, Pedro Pérez Alonso.'' 

•'".••' '•• •. • (A.—19.174) 

' . • JUZGADO NUMERO 3 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En este Juzgado de primera instancia 
número tres y en gradó de apelación se 
¡Ha tramitado el proceso dé cognición de 
que se hará mención, en el que por la 
Sala Primera de ló Civil de esta exce
lentísima Audiencia se ha dictado ía si

. guíente •• ^ . '. ' . ' , 
Sentencia número 349 

Sala Primera de lp 'Civil.:—Ilústrisimos 
señores don Tomás Barinaga Mata, don 

. Luis. Salcedo Ausó,, don Luis Rubildo 
Diéguez, don Isidoro Diez Canseeo y de 
la •.Puerta, don Tomás Marco Garmen
dia.—¡En Madrid,'1 a doce dé diciernlbrd 

* de mil novecientos s^enta.riHáibi^íidd • 
visto el presente ¡recurso de suplicación, 
adiimanante dé; autos de proceso de cóg

«ialción, tramitados en el Juzgado múni

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos ejecutivos que anteeste 

Juzgado se tramitan a instancia del Pro
curador don Carlos de Zulueta, en nom
bre dé don Francisco Segura Navarro, 
contra don (Marcelino Juárez>Villainuev,a y 
otro., sobré pago de cantidad, se ha 
acordado notificar por medio del presen
te a dicho deudor, por 'encontrarse en 
ignorado paradero, que por haber falle
cido el Procurador don Pedro Medina 
GarcíaQuijada, que le venía represen
tando, ha ¡de nombrar otro que conti
núe ostentando su representación en 
aquéllos; para lo cual se le concede el 
plazo de .cinco días, a ¡contar desde !a 
publicación, bajo apercibimiento de. que 
en'otro caso será declarado en rebeldía, 
entendiéndose ¡las actuaciones ¡respecto 
del mismo con los estrados del Juzgado., 

Y para su publicación en ^1 BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,expido la pre
sente en Madrid, a dieciséis de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario (¡Firmado). • 

• . J 1^^19.1.72) 

: JUZGADO NUlMEiRiO ni . 
EDICTO 

E¡n virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por este Juzgadode prime
ra instancia número once, en el juicio 
•ejecutivo seguido a instancia de don Wi
fred.o Fuñó Guiíllot,' contra don .'Enri
que de, Ancos Martín, sobre ¡redamación 
de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta en pública •subasta y por prime
ra vez de dos. máquinas embargadas al 
deudor y que han sido tasadas en la can
tidad de diez ¡mil pesetas'.• ;• 

El remate de las expresadas máquinas 
tendrá lugar en la IS'ala audiencia de esr 
te Juzgado, sito, en, la fcalle del General 

Castaños, número tínó, (de esta capital, el 
día qiíinc.e de febrero próximo, a las do
ce, de su mañana, previniéridóse a ios, Ti' 
citádores: ...... /''.'' '. ' ... /' 

Primero ' '+ ,

Que los expresados bienes muebles sa: 
len a subasta'por primera, vez y por «él 
tipo de sú tasación, no, admitiéndose pos
turas que .no cúbráii las dosterceras par¿ 
tes del referido ¡tipo. 

. Segundo . , ' " : • '  • 
Qué paira ¡tpmar parte en el remate 

'deberán consignar los licitadores previa
mente y en .efectivo el diez por,ciento 
del tipo dril remate, sin cuyo requisito no 
podrán licitar; y • .' ; ,' . <. 

Tercero 
Que el depositario de los,bienes que se 

subastan es el, propio deudor don Enri
que de Ancos Martín, con domicilio en 
ésta capital, calle de Peñascales, número 
¡seis. , ̂  "• ' .,. ," , •. ,.• 
 ' Dado en. Madrid, y para su, inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta "provin
cia, á diecinueve, ̂ de' énefp de mil .nove
cientos , ¡sesenta' y : uiic^Eil.' ¡Sfecretario 
(Firmado).—^El Juez." ¡de primera instan
cia (Firmado). • , 

/ .  ' ; ( A . — 1 9 . 1 8 1 ) 

JUZGADO NU¡M.E:RO*»i,i v \ .. 
" V . ' EDICTO 

En virtud de. providencia dictada "en 
el,día de hoy por. éste'Juzgado de pri
mera instancia número.. once, en juicio 
ejecutivo promovido por don : Antonio 
Martínez (¡uillémsánz, contra don'Regi
no Millares Jiménez, se anuncia la ven
tajen, pública subasta, por primera'vez,' 
del automóvil marca «Chevrolet», de. 
2Q HP, matrícula.'OR2.089, taSádo éh' 
diez mil pesetas. •;.'• 

El remate,tendrá lugar eri la Sala au
diencia, de este Juzgadq, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el' 
día tres de febrero próximo, alas doce 
de su .mañana, previniéndose •' a ¡los' lid. 
tadoiíes,: Queel referido automóvilsale | 
«a .subasta .porél tipo, de isü .tasación, !no i 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes/ del mismo ; qué para . 
tomar p a r t e e n la'subasta deberán con
signar los licitadores' previamente y en ; 
efcotivo el diez por ciento del tipo del , 
remate; y que el automóvil se encuentra 
en poder de don^Cruz Núñez, domici
liado en IMadrid,' Puerto del Monaste
rio, número cinco. 

.Dado en Madrid y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta ¡provincia, a 
catorce de enero; ide/mil novecientos se
senta y uno.—¡El Secretario /¡FirmadoL 
El Juez de primera instancia (Firmado). 
' . . " ' ...'•'.• ' • (A.—J19.180) 

.'. ; JUZGADO NU1MERO 21 
' EDICTO. , 

¡En virtud de. lo acordado en providen
cia dictada por el ilustrísimo señor don 
Carlos de la Cuesta y Rodríguez de Val
cárcel, Magistrado, Juez de primera ins
tancia número veintiuno, de Madrid,'en, 
la pieza cuarta de¡ la quiebra de la 1 enti
dad «Industrias Reunidas .Españolas, So^ 
toiedad Anónima», de esta vecindad, com 
domicilio en la calle de |Marqués de 
Monteagudo, inúmeros trece, quince y 
diecisiete, se ha fijado ¡hasta el día vein
tiséis, del actual ,el jtérmino dentro del 
cual deberán los acreedores presentar a 
los Síndicos ¡de dicha quiebra, don Anr 
tonio. Granida Pérez, don Alfonso Perez¡ 
Klett y don Jesús Aguilar Pascual, pro
pietario de Talleres Agriz, los títulos 
justificativos de sus créditos. Y para la 
Junta de acreedores sobre examen y: re
conocimiento (de créditos seha señaláido 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la casamúlmeró uno de la calle 
del 'General ¡Castaños, húmero uno, de 
Madrid, el ¡día. nueve de febrero' próxi
mo, a las cuatro de la tarde, sirviendo, 
él présente:Ide, citaCíóji en forma a1 los 
acreedores que> según los Síndicos, no
han podido ser citados a dichos fines, 
por 'no Ihaber sido localizados; y que soin 
los siguientes: 
• lEimpresía. «.Alrnería», de Madrid ; «Eloy 

Cátala»:i(íh)|o)j: Mataró;.. «Cerrajería Me. 
canica»,. iMaidrid.;.'CYiA; .iMadrid ^ «Cal. 
Rep: de Planos», Madrid; «Hierros Vje

" Tasco», Madrid; «¡Palna», Barcelona-i 
;.«Femsa», Madrid; «¡Hierros 'Bilbao»'' 
"Madrid; ,w:I.d^a»víMa|dri'd;; «Ind. Saa 

i Román», .(Madrid; ".«¡Lacas . y .Esmaltes 
, iMari», H. déiLloIb'régát;' .«Hiénrbs y Ace

ros \Dónos¡ti»>;,Sán ¡Sebastián; «Ll. L, v 
B á y á r r i», Valencia ; «Manufacturas 

> Areitió», Ermuá ; . «Morgan»,.; Madrid
«Pentágono»', • ¡Barcelona ;>«Recambios 
Cartagena», ¡Madrid;'. ;• «illidio Rueda» 

.Madrid; Samz; Cabanines»,' Barcelona 
«Suexa>(, Valencia'; «Tarabusi», Madrid' 
«Y. Tribaldos», ¡Madrid, .y los siguiéti'' 
tes, itodos ellos dé,¡Madrid: don Luis 

Alañon; don José A.' Alonso; don An
tonio Alvarez T.„; don Sixto Arenas Tri-

 güeros; don Ángel Ayllón B . ; don Emi-
'Jiairjo Ayuso Fernándezi; don Francisco, 
Bayón S.; don Joaquín B.eCerró; don Luis. 

, Biravp Riveira ; don Valentín Bravo R¡. 
veira,; don Tomás Cácéres Mejía; idon 
'Manuel Cárdenas M.; don ¡Evaristo,Co' 
lomo L.; don Lorenzo Crúz^Higon; don 
Vicente. Cruz Higon; don Victorio Cu
lebras lM.'; .don GregOrio'de Diego G<j. 
¡niez; ¡don Celerirlo Domínguez G.; don 

Y. Miguel EsperiCuéta. B. : ; don Ricardo
i Fernández Palomo; doña Angeles F!o
¡ res Gil; don Sindulfo de Frutos M.; 
1 don; ¡Manuel Gallardo A. \ .don. Francisco 
i García Gómez; don Ramón García Or-
I t egadon 'Román García Moreno; don 
j , Antonio Garrido Jiménez; don José Gon
.[.zález .Dominga;.doña María Luisa Huer

ta ; don Luis Jiménez García; don Luis 
Jaén Parrón;.don Santiago.Lapresa L.; 
don Fernando y don Tornas Linares G.; 
don José ¡López B . ; don Laiíreano Ló
pez B . ; don Juan A. López J. ; don An
drés Lorenzo H.; don Ignacio Lucas C.; 
doña Dolores 'Lujan' Ex.; ' don Venancio 
Man jan S.,; ¡don Mariano Manso B . ; don
Valeñtin Mariblanca R.; don Julio Mar
tín Domingo; don José'A..Martínez A.; 

.don Pedro Martínez Av; don Pedro de 
in ¡Mata, T.; don'iCánaJido Mel Fern;in
dez; don ¡Manuel Mena Alonso; don 
Juan Moreno Poderoso ; don José Muñoz 
Bertrán • don Lucio Navarro Benito.; don 
Eloy Navarro Navarro; don Juan Fa
lencia Polo; doña María Sol Pazos R.; 
don ¡Manuel Perales M. ; don Fernando 

sPéféz :Vidkl ;:'"'dorí''Cárló'S|,'>PéFcli'in L.; 
don Luis Pérez García; don Francisco 
del Pilar G.; don Miguel Ripoll O. ; don 
Martín Roca ¡Pulido ; don Antonio Rome
ro A.; don Julián • Rodríguez C. ; don 
ManuelRubio Garrido; don Agustín Sa
cristán P. ; don .Emilio Sánchez Fernán
dez; don Manuel .Sánchezj Pineda; don 
José Santoiyo M.; don Nicasio Serra
tíell A.'; don. Francisco Torrejón G.;; 
don José Valero Gómez ; don Doroteo VU 
llalba; don José Verdaseo C ; don Al
'berto García .Suárez; doña María Gon
zález Martín; don Dionisio González 
Pascual; don Saturnino Madrigal Olme
da; don Constantino Pascual Mí; doña 
Eloísa López Pantoja; don Pablo Ru
bio Gallego, y ¡don José Vjllarejo. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ene
ro d̂é mil novecientos sesenta y uno, 
para su publicación en el BOLETía OFI

CIAL de esta provincia. — El Secretario, 
;H. Bartolomé. Visto bueno : El Juez 
de primera instaincia, Carlos de la 
Cuesta. 

• ' (A.—19.184) 

CITACIONES 

Bdjo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan^ 
para que comparezcan el; día que s4 
señala, a' contar desdé la fecha de ¡» 
publicación del anuncio eñ este peñó

. dico oficial, con arreglo al artículo i73¡ 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina, 

JUZGADO NUMERO 20 
En el sumario que se viene instruyen

do sobre hurtos y robos continuados, coi 
êl núm. 451 ( de 1960, contra Enriqui 

Chiscano Hernández) se ha acordado pp 
providencia librar lá presente para sú ir 
serciórt en en el BOÜETJNOFICIAL de 1 
provincia; por la qué sé llama a quiem 
se consideren perjudicados por el hur< 
de una motocicleta, marca'«Guzzi Hi 
pariia», de 65 centímetros cúbicos, y < 
doscamisas,, que sobre el día 17 de"( 
ciernbre del pasado año fueron sustri 

http://uno.de


L Ü N E S ' 63 J D E ' ' E N E R O - 5 

is de los bloques de la. Coloniaje Val-
•zarza, : de esta, capital, a fin de que-
aparezcan,.ante este Juzgado èn el irri-
rorrogable término de diez'días, a fiíi' 
e recibirles t declaración y práctica de 
as oportunas .diligencias, haciéndoles a 
a vez por este medio el ofrecimiento de 
icciones-que. determina el artículo 109 
jela ley de Enjuiciamiento Criminal:. : ; 

f. h - ^ y : - : ^ ¿ / ; (B—261) j 
; jf '• ' JUZGADO NUMERO. 21/ . : : 

Por el presente,, que se expide en. cum
plimiento de lo- acordado en proveído re-; 
catírtuen la ejecutoria que se presta cum
plimiento en este;Juzgado., relativa a-la. 
caus-a^seguida con el núm. 230, de 1959, 
contusi Julio Martín Fernández,' se háce¡ 
sabeitoMWéste que la- Sección Quinta de 
la Audiencia Provincial de .esta .capital, 
en sentferíeia dictada.en 9 de febrero de 
i960, enviudada causa le. condena, en 
concepto-de autor, de un- delito de si-
mulaciórc'aé delito, a la pena de.tr.es mea
ses de áWestio mayor y multa de r.oop 
pesetas, /eoí^arresto sustitutorio ,dé trein
ta días é3r"£áso. de. impago, suspensión; 
de toáo.cSegij público, profesión u ofij-
ció y del derecho de sufragio durante el 
tiempo- de lífl$0ndena y al pago de las 
costas procesales. ' ' - ' / .. . ' 

• . lu.-iiJ •> (B.—26a) • 
J U Z G A p O NUMERO 24 : 

Don Marcelo Rjya,^ Goday,-Magistrado,; 
Juez de inst.rjicci.on núm. 24, de los 
de Madrid. ^ 
Por el presentejayíren virtud' de lo acor

dado en la ejecutoria dimanada del su
mario que fué instruido en este Juzga
do con el núm. 11-7/p'de i960,, por. de
litos de hurto, contra >Jíián José Fernán
dez de la Cruz, se hace' Saber a las. per
sonas desconocidas que'*después se ex
presarán que por sentencia dictada por 
la Sección Segunda de. la ilustrísima 
Audiencia Provincial de esta capital, con 
lecha 23 de noviembre deb i960, ha. sido¿ 
condenado aquél, entre • airas penas, ; a 
que les abone en concepta,! !de indemni
zación las sumas que asimismo se men
cionarán: .J,fj. • !.;' . „ -.--•y^'i.X'a^i^' T--A-i-

Persona, que 'resulte ¿ser f'ííueña de'/la 
casquería de calle Abolengbb'.núm-. -27, 
la suma de 650 pesetas. 00 •'•••f-.-

Al que resulte ser el " propietario . del 
un bar sito, en el barrio del LüeéSro* ,250 
pesetas'.' 1. • ,. ' 1 , 0 

Al que resulte ser propietaria-vde lá 
lechería de indicado barrio del E-Scero, 
400.pesetas. •-. .... ,- ' . .:>)>'-

Al que lo sea. de una lechería s'ita' eri, 
el Camino. Viejo de Leganés,' 400 pe
setas." /. ; • ' . ..." \' ' \ I-

Al que- resulte ser ' propietario de una 
lechería sita en General Ricardos, cer-j -
ca del Asilo de Ancianos, 250 pesetas! 

Al que'resulte ser propietario de una!, 
lechería sita en el paseo Imperial, 600 ! 
pesetas. ' • 1 

... - (B.—245) 

' GETAFE 
Por el presente se ofrecen las accio-

nes que previene el artículo 109 de la 
lev cíe Enjuiciamiento Griminal a don 
Toribio Galdo Ruiz, propietario de la fin
ca «La. Travesía», sita en Pinto (Mat. 
drid), : por los daños producidos en la 
misma por el camión V. A.-6.081 el día 
4 del actual, y, por cuyos hechos sé ins-
truye él sumario 3 , ; de' 1961, ert el Juz
gado de instrucción 3e Getafe. • 

>.'/-.\:':,:< ' (B.—232) •• 

- Por el presente se, llama al.- lesionadoi 
Gregorio.Contreras Ortega,, para que, en! 
término de diez días comparezca antei 
el Juzgado de instrucción de Getafe ai 
ser reconocido por el médico. íorense,. \ 
estando así-acordado-en sumario 200,: de 
i960, pojr-imprudencia. .-. .•'•>*v •!.-

( B . - 2 3 3 ) 

dose a todas las Autoridades y Agentes l 
de la Policía judicial procedan a fabus^ 

'. ca, captura,'y conducción de aquéllos', 
_ poniéndolos a disposición de dicho >]üeh • 

o Tribunal, con arreglo'a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia^ 
miento . Criminal: y de Enjuiciamiento^ 

•Militar de Marina. ' . , \ 

JUZGADO NUMERO 3 
Llórente Díaz (Andrea), natural de 

Chamartín de la Rosa, hija de Nicolás); 
y de Andrea, sus labores, de estada sol- \ 
tera, vecina de-Madrid, de treinta años 
de edad, domiciliada últimamente en la.. 
calle de Ñapóles, núm. 11 (Ciudad, Lir-
neal), procesada en el sumario-instruí?', 
do bajo el núm. 31, 3e 1958, por el de-, 
lito de hurto, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de. 
-instrucción, -num. 3-, dé .Madrid,'.Secretat 
.ría de don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser 'reducida a-prisión, que le' ha sido 
•decretada; por auto fecha 5 de diciembre., 
último., •>••' •. ;'-

(B—177) 

Cordero Romero (Rafael), natural de 
Chamartín de la Rosa, hijo de, Rafael y 
de Pelagia, de veintiséis años de edad, 
soltero, mecánico-, vecino de esta capi^ 
tal, domiciliado últimamente en el pasea 
de-la Dirección, núm. 25, procesado en! 
el .sumario instruido bajo el núm. 37, de. 
1956, por el"delito, de robé, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 3 , de 'Ma
drid, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, con el fin de ser reducido a pri
sión, que le ha sido decretada por auto¡' 
fecha 10 de- diciembre último. -

( B . - 1 7 S ) • 

Díaz Moreno Sánchez (Agustín), na
tural del Puente de Vallecas, .hijo de Ar-' 
turo y de Clementina, de veintitrés años 
de edad, soltero, carretero, domiciliado! 
últimamente en la calle de Manuel ,Pé-

,rez, núm. 10, procesado en el sumario; 
Jnstruído (bajo ebnútm i^-I-de 1936,'ipdr 
el delito- de 1 imprudencia, comparecerá 
dentro del término, de diez días ante el) 
Juzgado- de instrucción núm. 3, de Ma
drid, Secretaria de don Pedro' Pérez 
Alonso, con el fin de ser reducido a pri
sión, que le ha sido decretada por.auto, 
fecha 6 r;e diciembre, último. 

(B.—179) 

"requisitorias 

$a/o apercibimiento de ser declarados re* 
• beides y de incurrir.en las demás res-

. ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les "fija,-a 
contar desde el día de la publicación 

¡ del anuncio en este periódico .oficial y 
• ante, el Juez ö Tribunal que se señalo, 
; se les cita, llama y emplaza, encargan-

' - < : " JUZGADO-NUMERO 9. • . 
• García''Hernández.; (Eustaquio., J-acim- , 
to) , de cuarenta, y cinco años,-de-estai-
do casado,, de- profesión comerciamey 

natural de'Navalagamella, hijo de lacia* 
•tb y de María, domiciliado últimamen
te en Madrid, Andrés, Mellado- núm. í-2>, 
comparecerá en término de - diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 1,9̂  
de t esta capitál|'calle del General Cas
taños', núm. 1, sl responder a los cargos 
que le resultan eri el sumario núm. j .09, 
de 1946, que se'jnstruye contra el mis
mo, en el que áe ha decretado , su pri
sión provisional' y que nianda ílarúarJeí 
por requisitoriás ('Jcomo comprendido eñ 
el número'primero del artículo 8351 de 'la 
ley de -Enjuiciamiento Criminal. ,. 

(B.— Í96) 

Céndrelo Martínez (Isaac), de treinta 
y.nueve años, hijo de Manuel y de Es-
téfana, natural y vecina de Madrid, cori:. 
domicilia en García de Paredes, 9, pri- ; 

.mero, comparecerá dentro del termino de 
(.diez días ante el Juzgado de instrucción 
^número. 3 , de -Madrid, sito en la calle del-
¡•jGeneral Castaños, núm. 1, para ser re-' 

ducido a prisión, con'el fin de cumplir 
la condena impuesta en la ejecutoria del 
sudario-303,;'. dé 1957, seguido por es
tafa, contra ei mismo.-

.-. vv. •- . (B. 2 I 0 ) .. 
' . l - '•' 'i- • :"' 

JUZGADO NUMERO 4 
Sami Mjáatbück (Jorge), de . veinticin

co años,,Scte'estado soltero, estudiante,^ 
hijo de; Saftp.y^'ble-María,, natural, de Tri-
poli (Líbano)-, domiciliado últimamení.ei 
en, la calle Mé¡ Isaac Peral, núm. ^o, pro^ 
cesado por vfiolación en causa núm.-93, 

i- de 1960, comparecerá dentro delt térmi-
I no de diez días: ante el Juzgado de ins-. 

tracción núm. 4, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle in
dagatoria. . 

(B.—¿o\) '. 

t JUZGADO NUMERO 7 
Olivella Estruch (José), de treinta y. 

nueve años, casado, representante, hijo 
de Miguel y de Concepción, natural déi 
San Salyluní de Noya, veoino de Madrid, 
con domicilio en la calle del Doctor Cas-
telo, núm.. 31 , y cuyo paradero se des-; 
conoce, comparecerá ¿dentro. del término, 
de diez dias; contados desde • el siguiert^ 
te al de la publicación de la presente eh 
los - «Boletines Oficiales» del Estado y de1 

la- provincia, a fin de notificarle y llevar 
a efecto el auto de-prisión contra el mis
mo dictado en el sumario núm- 480, .de 
1960, por estafa. . > 

( B . - 2 I 3 ) . ; ^ 

Ramón Taboadai'(Martín), de treinta 
años, hijo de Julián-y de Estanisíáa, na
tural de Buciegasp, (Cuenca), que dijo 
vivir en la calle de Ramón y- Cajal; nú
mero 3 (Cuenca), 'comparecerá, ante .eí 
Juzgado de instrucción; núm. 9, de Ma
drid, sito en la calle 1 del General Casta
ños, núm. 1, dentro del término dé diez-
días; contados desde" el siguiente a la 
publicación de,ésta requisitoria-- én 'los 
((Boletines Oficiales» del Estado y de 
esta provincia,., con el ¡fin 'dé ser reduci
do a prisión en.el sumario seguido con 
el núm. 41, de 1959, por-robo; 

• -,- ;(B.-~-2i7) 

Arroyo Toledo (Peiíroj,, de treinta y 
cuatro años, hijo de Maríar ^natural de 
Roma (Italia),-que vivió úlüipaménte;eni-
la calle de Hermosilla, núm f 79, piso.se j 

gundo,, comparecerá ante él--jú?igado,„de; 
instrucción núm. 9, de Madrid y sito en) 
la • calle del General Castaños, núm. 1, 
dentro del término de -diez días, : contat-
dos desde el siguiente a la publicación 
de esta requisitoria en los «Boletines Ofi
ciales» del Estado y de esta_ provincia, 
con el fin de ser reducido a prisión en 
el sumario núpi. 145, de 1954,-por daños. 

(B.—2í8) 

Mayo Marco (Ángel), de cuarerilia y 
cinco años, soltero, transportistaj *hijo 
de Manuel y de Angela, natural deBaTr--

,- belona,> domiciliado últimamente en Hos- i 
. pitalet (Barcelona)cal le de Enrique; 

Morera, núm. 42, y cuyo actual domi
cilio y paradero se desconocen, compa-

,- receráantc.el Juzgado de instrucción nú-
• mero 9, de Madrid, sito en* la, calle del; 
General Castaños, núm¡ -1 , 'dentro deb 
término .de diez días, contados desde el, 

-siguiente al de la publicación de la pre-l 
senté requisitoria en los -«Boletines ©fin 

-. cíales» del Estado y...de esta provincia, 
con el fin de ser redu,cido a prisión erí 
el sumario 209, de 1944, por estafa.,'. , " 

(B.—219) . 

JUZGADO NUMERO 10 , 
Por la presente se 'deja sin efecto1 la 

..•requisitoria publicada en el BOIJCTIN O F I 
CIAL de esta provincia de fecha 2 de di-, 
ciembre pasado, referente a la busca y 
captura del procesado José Contreras.i 
Pastor, de veintisiete.años, hijo de Da-: 
niel.y de Apolonio, natural de Albueta 
(Badajoz), acordada en sumario 389,' de1 

1.960, por robo. . . 
' . (B.—214) 

V JUZGADO NUMERO 19 ' 4 

Pérez Nacimiento (Ramón), de veinti-' 
seis años, natural de Arbo. (Pontevedra), 
hijo de Ramón y de Angustias, compa
recerá en ténnino de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta 
capital, calle del General- Castaños, nú
mero 1, a* responder a los cargos que le 
resultan en el sumario núm. 428, de 1960,, 
que se instruye contra • el mismo sobre 
falsedad, en el que se ha decretado su 
prisión provisional y que manda llamar
le por requisitorias, qomo comprendido 
en el número primero del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

( B . - 2 1 5 ) 

sobre -falsedad, en.el que se,-ha.decreta- , 
do su prisión provisional y que manda 
llamarle, por" requisitorias,, como com
prendido en el numeró, primero del -ar
tículo 835 . de, la ley de Enjuiciamientoi . 
Criminal. 

. - V • {B.—216) 

CAMPILLOS -
. Por la presente se deja sin efecto la 

requisitoria publicada en el BOLETIZZ O F I -
CÍÁL. de está provincia,, núm. 307, del día • 
23 de diciembre actual, para la busca y, 
.captura del procesado Diego Castillo Ca- . 
sasola, por haber sido habido dicho pro-

'cesado ,-e ingresado en prisión.' •-' '•; 
, • (G. C.—6.059) "' (B.—loó) 

LLERENA , 
Por la presente se • cita, llama y -em

plaza a José Luis Royo Jarne,' de .unos-
veintisiete años, soltero,- natural de Za
ragoza, con residencia últimamente en 
fonda «.La- Sevilrar.'a», sita en calle San 

i Luis, de Sevilla, que se hace pasar por 
Licericiado en', Filosofía y Letras, para 

. que dentro del término de diez días com
parezca ante éste Juzgado para prestar 
declaración y responder sobre los hechos 
que se le imputan en el sumario núme
ro 98, de 1960, seguido,por hurto y usur
pación de funciones. 
•••.,C;G.;.C—6,131) ' - :- : .(B-.—200) 

- COLMENAR VIEJO 
Fernández' (Antonio), conocido por 

Antonio. Vega Fernández, de cincuenta 
y un años de edad, de estado solte^-
ro, de prolesión vaquero, hijo natural de 
Amelia, Fernández,- natural'.y vecino de 
Madrid) con domicilio últimamente en el 
mismo, 'calle de España, núm. 4, anti-

.guo término de Chamartín, procesado en 
sumario Que. se le sigue en este Juzgat-
•do con-el núm. 162, de 1940, joor de
lito- de imprudencia, comparecerá ante' 
este Juzgado de instrucción dentro del 
"término de diez días, contados desde el 
siguiente a la publicación de la firesen-
te en los «Boletines Oficiales» del Es
tado y la provincia, a fin de notificarle 

.el ; auto,.de; prisión de la -Superiorid'adA 

fecha 25 de noviembre de 1960, y ser 
reducido a ella en la Cárcel. 

Martínez Sánchez (Pedro,); compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de'instrucción núm. 19, de esta ca
pital, calle del General Castaños, núme
r o : \ a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario núm. .'426, ,dé 

'-£^6e<- que- se instruye contra el mismo) 

(.Q. C—6.139) (B. 5) 

Acero. Cuesta,' (Antonia Josefa), de 
treinta y ocho: años de edad, de estado 
soltera/'de profesión sus:labores, hija da 
José y de Mercedes, natural de Chamar
tín de la Rosa, vecina del mismo (Mar 
drid), con domicilio últimamente en Ma
drid, calle del Puerto de Vieralades, nú-

smero 7 (Colonia de San José), proce
sada en sumario que se la sigue en este 
Juzgado con el núm. 239, de 1942/por 
delito de robo, comparecerá ante este-
Juzgado de instrucción dentro del tér
mino de diez días,, contados desde el sir 
guiente a la publicación de la presentq 
en - los. ((Boletines Oficiales», del Estado^ 
y laprovincia, a fin de notificarla el auto 
de -prisión de la Superioridad de fecha 
•19 .de;.octubre pasado y ser reducida a 
ella en la Cárcel correspondiente. 

(G...C-—6.140) - (B.—224) 

Rodríguez Meregil-(Federico), de cin
cuenta y nueve años de edad, de esta
do casado, de profesión trapero, hijo de . 
Vicente y de Amalia, natural de Clia-
martin de la Rosa, vecino del mismo 
.(Madrid),'c¿n domicilio últimamente en 
Madrid, callér-de- Posterior Oriental, n-iT 
mero 70, procesado en sumario que s e 
le sigue en este Juagado con el 'núme
ro 239, de 1942V por ddito de robo, com
parecerá ante'^este Juzgado de instruc
ción dentro del término de diez diasj con
tados desde elxfe'iguiente a la publicación 

,de la presente'en los «Boletines O-hcia-
'les» del Estado'y -la provincia, a fin da 
notificarle el auto, de prisión *ie la Su
perioridad: de fecha 19 de octubre.de 
1960 y ser reducido- a ella en la Cárcel^ 

.correspondiente. 
(G. C — 6 ,141 ) - • ;B-.--225) 

' - . - • • • -: C A D I Z 
José Pedro S^ánchez,Moreno, hijo Je 

Manuel y de-Mercedes, de cincuenta y 
un años de edad, de estado casado, na
tural, de Puerto Real, vecino d é Cádiz, 
calle ^Marianista Cubillo, sin -número, 

• cuyo actual paradero se ignora, compa-
trecerá en término de diez días'ante este 
Juzgado de'instrucción núm. i, de Cá-
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diz, calle de San Fránjeteos, 9, 
-para notificársele -auto-.é& -prisión dicta
do contra el-mismo ¡en la-:causa jque sel 
•le sigue por delito de robo, con jel nú
mero 100, de 1946. t-- =, 

(B-—235 E. 11) 

en Madrid,-".la-dieètnuevie de enero de 
,mil novecientos sesenta y 'uno.-r-íBl Se-
OFetario (tF.inmado).—^Visto " ibueno : El 
Juez impnicipàl ^Einmado). 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NU1MERO 5 ' 
EDICTO • ' -

En los autos de proceso de cognición 
que se (tramitan en este Juzgado con el 
número doscientos noventa y seis de 
orden, de mil novecientos sesenta, a ins
tancia del 'Procurador don Manuel Ogam-
do Cañizares, en representación de «Cel
so García, S. iA,», contra don Modesto 
Llosas, conocido en los medios artísti
cos como ..Jorge Mistral, sobre •reclama
ción' de seis mil trescientas, once pese
tas, sé toa 1 dictado la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitivadicen así: . " 

• . • : • Sentencia 
.En Maidrid, a veintiuno de diciembre 

de mil novecientos -sesenta.—^JEI señor 
don francisco Fernández Jardón Santa 
Eulalia, Juez municipal titular número 
cinco, de esta capital, habiendo' visto 
los presentes autos de 'proceso de cogni
ción seguidos a .instancia, de «Celso Gar
cía, rS. A.», representado por el Procu
rador don Manuel Ogaado Cañizares, 
contra don Modesto Llosas, mayor de) 
edad, casado y de esta vecindad, sobre 
reclamación de seis mil trescientas once 
ipesetas, intereses legales y costas; y 

Fallo 
•Que declarando confeso al demandado 

don Modesto Llosas en el contenido de 
las disposiciones formuladas en los autos, 
le debo condenar y condeno a que una 
vez sea f inme esta sentencia pague a «Cel
so García, ;S. A.», o a quien legalmente 
le represente en los autos, la cantidad 
de seis mil/trescientas once pesetas por 
el concepto reclamado en la demanda, 
interés ilegal de dicha suma desde la fe
cha de la interposición de la demanda, 
hasta su,completo pago y al de todas las 
costas de este juicio. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco- Fernández Jardón; (Rubri
cado.) 

Publicación 1 

Leída y publicada fué- la anterior sen-i 
. tencia por el señor Juez municipal que 

la suscribe, hallándose celebrando^ au-l 
diencia pública en el mismo día de'!su 
fecha, doy fe.—Pedro Herranz. (Rubri
cado.) . ., I 

Y paira que conste y cumpliendo'' Jo-
mandado y sirva de notificación enfo-ímai-
a don Modesto iLlosas y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid expido el presente en Madrid, 
a veintiocho de diciembre de mil' nove
cientos sesenta.—El Secretario Firma
do). — Visto bueno: El Juez-municipal 
(Firmado).- d 'V 

(A. - I9 .178) 

JUZGADO NUMERO 15 
. • -iBDí<arvo . 

En virtud, de-lo acordado por el se* 
ñor Juez municipal'- número .quince, de 
los de esta -capital-H- don Juan': Albertí 
de :1a Torre, en -providencia de esta fe
cha, dictada -en ;el -juicio' de cognición 
seguido ,en este Juzgado, bajo el núme
ro 240/V/60, a instancia del. Procura
dor don Tomás Jiménez Cuesta, comoi 
apoderado _de- la Sqciedad «Proveedores 
de Aceros» ( S . L . ) f contra don Enri-; 
que Herrera, sobre -reclamación de can-' 
tidad, se sacan a ¡a venta en primera y 
pública subasta, difejentes bienes mue
bles embargados -como de la propiedad 
del demandado^: los" que han sido tasa
dos en la cantidad de diecisiete mil dos
cientas cincuénta í'y una pesetas, y que\ 
se hallan depositados en poder de la es
posa del demandado doña María Gómez 
GutiérVez. • •• : 

Para dicho acto se- ha señalado el dos 
de febrero próximo, y hora de las oncei 
y treinta de su mañana, en la Sala de. 
audiencia del ¡que provee,- sita en el pa
seo del Prádó',- treinta; -advirtiéndose a 
los licitadóres que el acto tendrá lugar 
con arreglo a las prevenciones conteni
das en los| artículos 1.499 y 1.500'de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid e x 
pido el presente en Madrid, a dieciocho 
de enero de mil novecientos .sesenta y 
uno.—El Oficial Habilitado (Firmado). 
Visto bueno: El Juez municipal (Fir
mado) . • 

(A.—19.185) . 

JUZGADO NUMERO.- 8 
EDICTO " . 

En virtud de lo acordado en el día dé 
hoy por el señor Juez municipal sustitu
to don Fausto Cartagena-,González, del 
inúimero ocho, de los ̂ de esta capital, en 
autos de proceso de cognición seguidos 
a instancia de don Manuel Ontiz Martí
nez, administrador'de la Comunidad de 
propietarios de Emilio Or.tuño, número 
siete, representado y ..defendido por el 
Letrado don Fernando-Huerta Ramírez, 
contra don Armando.. Chavarría y don 
Silvino Gómez,'en redamación de cinco 

-mil setecientas pesetas, se cita, por pri
mera vez a don Silvino Gómez; en ig--
norado paradero y, declarado en refoel-

• díaj a fjn de que el día veinticinco del 
actual y -hora de las once de su mañana 
comparezca en la Sala audiencia de este 

• Juzgado j sito en la plaza del General 
Vara del Rey, número diecisiete, segun-

ído, a .prestar confesión judicial. 
Y para que sirva de citación en forma 

legal al idemandado don ¡Siliyino Gómez, 
cuyo domicilio se desconoce, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 'Madrid, •exip'itío el presente 

• JUZGADO NUMERO 16 . 
-'" EDICTO 

Don Carlos, Serratacó, Viada, Juez muni
cipal del número 'dieciséis-) de- esta ca-

' pitai. . • / ' . . ,,' ...'\ -' ,' '.' -, . 
Hago saber: Que'en este Juzgado y 

baíjo el número cuatrocientos cuarenta, 
dé mil novecientos sesenta, se sigue pro
ceso de cognición a instancia de -la En
tidad «Celso García, iS .A¿», represen
tada por el Procurador don Manuel Or-
gando, contra el demandado don Modes
to Llosas, conocido en los medios artís
ticos por Jorge Mistral, mayor de edad, 
casado y cuyo último domicilio conoci
d o lo' fué en esta capital, calle de Lista, 
inúimero diecisiete, desconociéndose Nac-
tuaknente cuál sea su domicilio, sobre 
reclamación de seis mil cuatrocientas se
tenta yy cinco pesetas; en cuyos autos y 
por providencia de este día se ha acor
dado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo treinta y nueve del Decre
to de veintiuno de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y.dos, emplazar a di
cho demandado para que en el plazo de 
seis .días • improrrogables' comparezca en 

Jos autos y en este Juzgado-, sito en la 
calle d e Hermanos-Alvarez Quintero, nú
mero tres, segundo- derecha, con el fin de 
darle traslado 'de la demanda.. 

Y- para que,,así conste y se lleve a 
efecto lo acordado, libro el presente^ me
diante su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, de esta provincia, en. . Mjadrid, & 
veintiuno de noviembre de mil novecien
tos sesenta.—4EI Secretario,' Julián Vi-
gal.—Ai\ Juez municipal,' 'Carlos . Sénra-
tacó. • ' • " 

(A.—19.179) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio de faltas núm. 542, de 

1960, por hurto, contra José García Gon
zález, se ha dictado sentencia, en la que 
se condena a José -García y González,, 
como autor- de una falta de hurto, coml-
prendida en el caso i.° del artículo 587 
del Código Penal, a la pena de ocho días-
de arresto menor y costas procesales. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a Fernanda Pérez Gómez-
expido el presente en Madrid, a 5 de> 
enero de 1961. ' 

(B.—-211) 

En fci •juicio (le- faltas mìni. 3.2,6, tle , 
1960, por Cesiones, contra "José Martín, _ 
Alonso 'Martin, se 'ha dictado',proyiden- -
eia* eh la que se llam'a a José Martin' 
Alonso 'Martín para'que cumpla cuatro? 
días de- .arresto menor. 

Y para que consté y sirva de cédula , 
de notificación a José 'Martin Alonso. ' 
Martín ,-expido ,-el presente en Madrid, 
a 5 de enero de 1961. 

, ( B . ^ I O ) 

En el juicio de faltas núm¡- 23t , de 
• i960,¡por lesiones,.contra Jo.se León Brea* 

Guerra, se ha dictado sentencia, en la 
que se absuelve a José León Brea Gue
rra de la falta de lesiones que se le 
imputaba. 

Y par-a -que conste y sirva de cédula 
de notificación a Antonio Franco Japón 
expido el presente en Madrid, .i 5 d : 

, enero de 1961. 
' - (B.—209; 

En el juicio de* faltas núm. / de 

en ".ignorado paraderb, exptào la p r & 

senté en Madrid,' a veintisiete 'de diciem. 
'fere de mil noivecìento's sesenta iEl Se". 
cretärio (Firmado),' 

. , . : _ " . - : . . - (B—206) 

-En el expediente" de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, bajo el 
número 287/1960, por hurto, contra 
Francisco Pérez Barrientes y Efigenia 
Concepción García Navarro se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas: 

En cumplimiento de lo acordado en an
terior próvidenia,' procedo yo, el Secre
tario, a practicar la tasación de costas 
devengadas, que son las siguientes: ta
sas judiciales,'190 pesetas. Indemniza
ción, 338 pesetas. Reintegro del expen
diente, 30 pesetas. Pólizas de la Mutuali
dad judicial, 10 pesetas. Total, 568,90 pe
setas. La^anterior-tasación de costas im
porta las figuradas quinientas sesenta y 
. ocho pesetas con noventa céntimos, salvo 
error u omisión. Madrid, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos «esenta.-^ 
El Secretario, Julián Vigal, (Rubricado) 

. -Yapara que así conste y sirva de no
tificación y vista a los condenadas Fran
cisco Pér,ez ( Barrientos y Efigenia Con
cepción García Navarro, que se hallan 

1960, por lesiones, contra Francisca Fer
nández Díaz, se ha dictado sentencia, 
en la que-se absuelve a Francisca y Ma
ría Fernández Díaz de la falta de le- | 
siones que se les imputaba. j. 

Y para que conste y sirva de cédula • 
de notificación Na 'Francisca Fernández 
Díaz expido el presente en Madrid, a 
5 de enero de 1961. • • • ' 

(B.—208) 

, JUZGADO NUMERO 16 
. En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido-en este Juzgado por da
ños, bajo el núm. 172, de 1959, contra 
Pascual Llórente Dorado, se ha dicta
do la sentencia, cuyo, encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, el 
día primero del mes de agostó y año 
de 1959.-—El señor Juez municipal sus
tituto del núm. 16, don Pedro Arago
neses Alonso, vistas- las diligencias dei 
juicio verbal de faltas, seguidas entre 
partes,: de la-,una, el Ministerio Fiscal; , 
y "de*WráV'como'de~ñuiciádJÓ7 cüy[r"'tedkd' ¡j 
y demás circunstancias ya constan¡ Pas- - l ; 

cual Llórente Dorado, 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

al denunciado- Pascual Llórente Dorada 
a la pena de 25 pesetas de multa, que-' 
deberá hacer • efectivas en papel de. paj-, 
gos al Estado, sufriendo, en caso de im J 

pago, el arresto personal correspondien
te; a que en concepto de indemnización; 
abone a Ventura Vega Rodríguez o a 
quien legalmente le represente la canti
dad de 500 pesetas, y.al pago de lasi 
costas ^del juicio .-^Así" por esta, mi sen,-
tencla, juzgando, lo pronunciof mando y 
firmo.—-Pedro Aragoneses Alonso. (Ru
bricado.) 

Publicación de la anterior sentencia,—1 
Celebrando audiencia pública el ' Juzgan
do municipal del núm. 16, fué leída y 
publicada la anterior sentencia por ej se
ñor Juez- don Pedro Aragoneses Alon
so.—Madrid, 1 dé agosto de i959.r-HAnh 
te mí, Benjamín Caro Sánchez. (Rubri
cado.) 

Y para que así conste y sirva de no
tificación al denunciado Pascual Llorenr 
te Dorado expido 1.a presente en Madrid;, 
a 5 de" enero dé 1961, dé que doy fé. . 

- . (B.—204) 

En ,pl .e^ediente de juicio verbal de 
faltas seguido -en -este Juagado -bajo el 
número-693/1959, por daños, se ha prac-
ticadp la siguiente tasación de costas: 

En cumplimiento 'de lo mandado en 
el anterior-proveído,';píocedo yo", el Se-
cretario, .a practicar,.-la1 tais ación/de costas 
devengadas, que son las-siguientes: Ta-

" s as j udiciales, 280 pesetas. ¡Honorarios 
del Perito judicial, .1 o'pesetas, ¡Iademni-
zación acordada,"48o; pesetas. Multa, 50 
pesetas. Reintegro del expediente, .20 pe.' 
setas. ..Pólizas judiciales, 5 pesetas. To
tal, 845 pesetas. La anterior tasación 
importa 'las figuradas ochocientas cua
renta y. cinco pesetas, salivo error u omi-
sión. Madrid, a tres de margo de mil no-
vectentos sesenta—El Secretario, Ju-
lian Vigal. ((Rubricado.) • 

Y para que así .conste y sirva de noti
ficación al condenado Vicente Domín
guez Cano expido la presente en Madrid, 
a nueve de enero de mil 'novecientos se
senta y uno.—JE! Secretario ¿Firmado). 

.(B.-.203J 

JUZGiAiDO NjUiMERO 25 
El señor don José María San Román 

Mato, Juez municipal titular de este nú
mero .25, ha dictado -sentencia en el ex
pediente de juicio vierbal de faltas segui
do por lesiones, bajo el núm. 2.090, de. 
1959, por la que se absuelve libremente 
•a los denunciados, declarando' de oficio 
las costas caus&das en el expresado pro
cedimiento. 

Y para que sirva de códeula de noti
ficación a Cresoencio García Rodríguez, 
que se encuentra en ignorado' paradero, 
y su inserejóq, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en Ma
drid, a 10 de enero de 1961. 

•• (B.—180! 

;;;,EJ1 ggfiqp rdon¡,JpB4-Marfa!>S1anj Román 
(Mato, Jue? muíiicipal titular de este nú
mero as, ha dictado sentencia en el ex
pediente de juicio verbal de faltas se
guido por lesiones, bajo el núm. 1.964, 
Üe 1I960; por la que se absuelve libremen
te a los denunciados, declarando de ofi
cio las costas causadas en el expresado 
procedimiento. 

Y para que sirva de cédula de notifi-
icación a Carlos-Guerrero Miguel, mayor 
de edad, que se encuentra en ignorado 
paradero, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a .1.0 dé enero de 1961. 

(B.-.181) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos- procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per 
sonas que a continuación se- expresan, 
para que comparezcan él dia' que 
señala, a contar desde la fecha de lo 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 17.1 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y ó? 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 6 
Menéndez Rodríguez (Santiago), hijo 

de _ Marcelino y de Blanca, domiciliado 
últimamente en la avenida de América, 
número 2, decimosexto, letra A, compíit 
recerá el día 16 de febrero, a las onc< 
horas, ante el. Juzgado municipal númc 
ro 6, sito en la calle de Jos Hermano 
Alvarez Quintero, núm.. 3, segundo, a c< 
lebrar juicio de faltas núm. 643, de 196c 
pq-r malos tratos,, seguido eontrai el mi: 
mo y otroi 

;- '..'•. (B.—262) 

Ignorados perjudicados por la sustrt 
ción de una pastilla de jabón, una p£ 
dereta y un coche de plástico-,' el día 
de diciembre. próximo pasado, de ur 
puestos callejerosj comparecerá el día 
de febrero, a las diez y. media hor 
ante el Juzgado municipal núm. 6, f 
en la calle, de los Hermanos Alva 
Quintero, ri-úm. 3,, segundo, a cele! 
juicio de faltas núml 684, tie 1960, 
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¡o, seguido-contra Isabel-Selfs? GÜ-
rez- - .. \ .... . 

JUZGADO NUMERO-i'z .•'•' 
Las personas que a continuación se,: 
iican comparecerán ante este Juzgado • 
jniciparl jnútn. 1.2, sito- en la plaza, de 
lamben-, núm. 4, en el término de'-cin-
I días, para-cumplir l a pena que les 

i sido impuesta-; ••• 
Número1 del juicio: 362, dé i 9 6 0 ; • ' • 

lecho denunciado: -Lesiones-.—Persona 
,ue se cita: Ángel López Arranz,- de 
veinte años, solterorepartidor, hijo ÓG-
Germán y"'dé_María;••nàtfurjal: de Esteban 
Vela (Segovia), y domiciliado última
mente en travesía' Teodomira, núm. i * •* 

Número del juicio: 376, • de i960'. ~ -
Hecho denunciado: Hurto. 7^' Persona 
que se cita: Rosa. Agudo Benítez-, dé 
diecinueve años, soltera, sus labores, 
jiija de, Benigno y de Genoveva, natu r 

ral de Madrid, y sin domicilio fijo, e 
]gnacia Yebres Rodríguez, de' veintitrés1 

años, soltera," sus labores-', hija de N-. y-
de Isa bel, natural de Monterrubio (Ba
dajoz), y sin domicilio conocido. 

... ( B . - 2 6 3 ) -

cándalo, ^debiendo concurrir asistida de 
cuán tas IpjruèÙàs''intente valerse. -

(B.—166), 

-El. señor Juezi municipal núm. -14; - de 
esta'capital', en providencia dictada'en-el? 
juicio de faltas núm-. 760, de- 1958, se*1-
guido-por-ofensas a la moral, ha-mandár 
do se requiera a los penados Pablo Ro
drigue* López- y -Lucio Alejo Félix para* 
que- en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado municipal- al 
objeto de satisfacer . las responsabilida
des a que'han sido condenados. 

(B.^167) 

Germán Jiménez, • cuyas -demás -circu-ns-. 
tancias y paradero se ignoran, compare
cerá el 'día 15 de febrero,,las'--nueve' 
y treinta horas, en-la'Sala audiencia del 
Juzgado municipal'núm. 14, de -esta ca
pital, calle de Alberto Aguilera,, núme-' 
ro f 20, . para• celebrar el • juicio • verbal de1 

faltas que''bajo el núm. 77, de 1960,'se-
sigue por daños, debiendo concurrir asis
tido de cuantas pruebas intente:valerse: • 

(B.—'170) 

¡rrot. de la Huerta- en el juicio de faltas 
número 53, de 1958, apercibido'que de 
no verificarlo se ingresará dicha indem
nización en la iCajia ¡General de Depó j. 
sitOS. '• ' , • ' . •-

, X ' ( B . - 1 6 9 ) 

•' JUZGiADO\NU)MERO 23 • "' • 
^En Jos autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con e l nú
mero 503,: de '1960, por daños, contra 
otro y .Andrés. Ordóñez, que actualmente 
se encuentra en.ignorado paradero, por 
el señor' Juez municipal deteste Juzgado 
se »ha acordado citar al mismo por me
dio del presente para que comparezca-
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito- en la calle de Velázquez, núm.- 52, 
piso cuarto, a celebrar el correspon
diente- juicio, de faltas el día 4- de febre
ro, a las once y treinta horas de su- ma
ñana, al que deberá concurrir con las 
pruebas que tenga. 

(G. C.—6.123) (B.—165) 

/En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos: en este Juzgado con el núme
ro 463, de 1960, por lesiones y daños, 
contra otros y Salvador Lillo Escudero, 
que actualmente se encuentra en ignora
do paradero7 se ha acordado por el se
ñor'Juez municipal de este Juzgado ci--
tar al mismo por medio del presente edic
to para que comparezca ante la Sala au-
dineciade este Juzgado, sito en la calle 
de- Velázquez, núm. "52, piso cuarto, a 
celebrar el correspondiente juicio de fal
tas el día 11 de febrero, a las once y 
veinte inoras «le su mañana, al que debe
rá concurrir con Jas pruebas que tenga. 

(G. C—6,124) (B.—164) . 

En los autos de juicio verbal de íal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 572, de 1960, por daños, en los 
que* aparecen como denunciados Miguel 
López Ortega y Ángel García Delgaeio, 
que actualmente se" encuentran en ig
norado paradero, se ha acordado por eí 

'señor Juez municipal' de este Juzgado; 
citar;'*a"*-lo£ mismos, por medio tdel prén
sente edicto, para qué 'comparezcan a 

: celebrar el correspondiente juicio de fal-' 
tas el día 11 de. febrero, a las once y 
Veinte. : horasde suamañaba", ál que de r 

berán concurrir con las pruebas que ten-

gan, y. cuyo acto te.ndrá lugar ante, la 
Sala, audiencia -de este Juzgado, sito.: en 
la calle de Velázquez, --riüm. . 52, piso 
cuarto. 

(G. C.—6.164) (B.—'24*1) ' 

JUZGADO NÚMERO 25-
- Josefina Vázquez Infantes; mayor ele 

edad, y cuyo actual domicilio y parade
ro* se desconocen, comparecerá' ante la 
Sala audiencia de este Juzgado munici
pal núm..25, y sito en la calle del Puer
to de Monasterio, núm: 1, el día 1 de-
febrero, a sus once horas, a fin de que 
asista a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido por/lesío-
nes, bajo el núm.» 2.543, de i 1960,'. adyir-
tiéndola que deberá (le comparecer con 
los testigos y demás .medios de prueba 
de que intente-valerse.:. , . ~ y 

( B . - 2 5 6 ) 

Juan Olivas Calero, mayor' de edad,,y 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conocen, .comparecerá ante la Sala au
diencia de 'este Juzgado municipal nú
mero 25, sito en la'calle de Puerto de 
Monasterio, núm. 1, el. día 25 de enero, 
a sus once ihoras, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio 
"verbal de faltas seguido por lesiones 
bajo el núm. 2.452, de 1960;. advirtién
dole que deberá comparecer con los tes
tigos y- demás medios de -prueba-' de que 
intente valerse. ' 

< (B. - i 4 i ) 

Don Jacinto Guerrero; Cosano, nacido 
e l 20 de octubre de -192.5}- casado, • con
ductor, hijo de Francisco y -de María, 
natural de Puente Genil. (Córdoba), y do-
•miciliado últimamente, en la Finca Nue
va, del pueblo de Vaciamadrid, desco
nociéndose su actual domicilio y para
dero, comparecerá ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núm. 25., 
sito en la calle de Puerto de Monasterio, 
número 1, el día 25 de enero, a las once 
roras, advirtiéndole que (deberá- compa
recer con los testigos y demás medios 
de prueba,de.que intente.valerse..,,..,, ... 

." ¿ v sr t'% r-': : ,(b;i4i 42) -': 

Josefa Vázquez Infantes, de veintisie
te años, ^casada., sus labores-,'.'hija de Ma
nuel, y Emilia, natural, de Jerez de 1a 

En el expediente de juicio de faltas 
número 495, de 1960, seguido ante este 
Juzgado municipal núm. 12, sito- en la 
plaza de Chamberí, núm. 4, Nse ha acor
dado citar a Sara Planas Pujol, mayor I 
de edad, soltera, empleada, y domicilia- ' 
da en García de Paredes, 72, y Sonia 
Rueger, mayor de edad, soltera, em
pleada, y domiciliada últimamente en el. 
de ¡a anterior,, para que el día 31 de ene
ro de 1961, a las once treinta de su mar 
liana, comparezca ante la Sala audien
cia de dicho Juzgado a celebrar el opor
tuno juicio de faltas. 

. . (B.—201) 

JUZGADO NUMERO 14' 
Aurora Rey (Martínez,' de cuarenta y 

seis años, viuda, sirvienta, natural de 
La Habana, hija de Ricardo y de Engra
cia, cuyo paradero se desconoce, com-
párecerá'^díaT$'dé' i ,"feb¡4e¥e, a'lá% «diez 
horas, en la Sala aüdienciadel Juzgado 
municipal núm. 14, de esta capital, calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, para cele
brar el juicio verbal de faltas: que bajo e1 

número 537, de 1960, se sigue por es-

iEl. señor Juez municipal- núm. 14, de 
esta-capital, en providencia dictada eri él: 
juicio de faltas núm. 355, de i960, ha-
mandado se dé.vista al penado. Manuel-
Santos Martínez, por término de tres 
díaSjde la tasación de costas^- practicada-
en el mismo, que monta la suma de 275-
pesetas, y se le requiera asimismo para 
que dentro de los diez días siguientes, a 
partir de la expiración de aquel plazo, 
sin reclamación, comparezca' ante este 
Juzgado a hacer 'efectivas. dichas, respon
sabilidades y a cumplir !a pena de privan 
ción de libertad que se le impuso. 

(B.^168) ,-

En virtud del presente seci ta ; a Ra
món Cproba Flores, de. veintitrés años, 
soltero," conductor, 'hijo de Ramón y, Ma
rianas natural de Olivenza'(Badajoz), que 
tuvo^su domicilio en el pasaje dé'la-Ca 4 

mino de quinto día comparezca ;en'el Juz
gado municipal núm- T4,. de iMadrid, ca
lle de Alberto Aguilera, 20, para"haeerse 
cargo de la. indemnización a- que fué 
condenaSo a satisfacerle Bonifacio Be-
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1.308. A p r o b a r , a c e p t a n d o p r o p u e s t a d e la C o m i s i ó n d e E d u c a 
ción en su r eun ión d e aéí d e los cor r ien tes , ba se s d e convoca to r i a p a r a 
concesión d e becas a favor de e s tud ian te s neces i tados de M a d r i d (ea-' 
pital) y p u e b l o s de la p rov inc i a . . , 

1.309. A p r o b a r , a c e p t a n d o p r o p u e s t a de l a . C o m i s i ó n ' d e E d u c a 
ción en su r eun ión de 20 de los cor r ien tes , la cons t i tuc ión del T r i b u 
nal que h a d e intervenir , e n el es tud io y clasificación d é l o s exped ien tes 
de becas, a favor d e e s t u d i a n t e s neces i t ados dé . M a d r i d (capital) y pi íe-
Wos de la p r o v i n c i a ; con los j s e ñ o r e s q u e se c i tan : P r e s i d e n t e : I lu s t r í -
simo señor don- Ezequ ie l P u i g M a e s t r o - A m a d o * V o c a l e s : U u s t r í s i m o s 
señores- don C a r l o s G a r c í a P é r e z , don Fé l i x H u e r t a A l v a r e z de L a r a , 
clon S ines io M a r t í n e z y F e r n á n d e z - Y á ñ e z , u n ' r e p r e s e n t a n t e de la C o -
niisaría de P ro tecc ión Escólar- 'y A s i s t e n c i a Social de l D i s t r i t o U n i v e r 
sitario d e M a d r i d , a c t u a n d o corno Sec re ta r io el Jefe d é l a Secc ión , don 
Jesús B e c e d a s . O r t i g o s a . \ • . • 

Gobierno Interior 

1.310. Q u e d a r e n t e r a d a de dec re tos de l exce len t í s imo señor P r e 
cíente c o n c e d i e n d o ' a y u d a s económicas a las E n t i d a d e s , func ionar ios 
y par t icu lares q u e f igu ran en el exped ien t e y en, las cuan t ías , q u e en • 
los m i s m o s s e - i n d i c a n . 

1.311. S e ñ a l a r el; d í a 24 del p r ó x i m o m e s d e n o y i e m b r e p a r a 
t)ue la C o r p o r a c i ó n ce lebre su ses ión ordinaria* m e n s u a l . 

Hacienda,: y ,Economía 

Arbitrios p rov inc i a l e s y : 
1.312. D e s e s t i m a r la r ec l amac ión fo rmu lada en n o m b r e d e « E m i 

liano P o r r e s S á i n z » , f ábr ica d e to ldos , en la q u e ' se i n t e r e s a la s u s 
pensión d e ap remio , s e g u i d o po r la A g e n c i a E j e c u t i v a / d e C e n t r o p a r a 
la recaudación d e ' c u o t a s p o r Arb i t r i o sobre la R i q u e z a P r o v i n c i a l , 
correspondientes a los ejercicios económicos d e 1954 y s e g u n d o t r imes 
tre d e 1955, p o r c u a n t o ' n o h a jus t i f icado q u e se h a y a p r o d u c i d o d iv 
plicidad en el p a g o d e l ind icado A r b i t r i o , ' y , a d e m á s , • p o r q u e r a t enor 
de lo d i s p u e s t o . e n l o s n ú m e r o s ' 3. y 4 de l a r t í cu lo 737 -de la ley de. R é 
gimen Loca l , n o p o d r á s u s p e n d e r s e u n a vez in ic iado el p roced imien to 

, 1.291; Sa t i s facer a l v A y u n t a m i e n t o de N a v a l c a r n e r o la c a n t i d a d 
d e 80.000 pe se t a s , sup l ida p o r d icha Corporac ión en o b r a s ' r e a l i z a d a s 
p a r a la cons t rucc ión del M a t a d e r o Mun ic ipa l en la local idad ; decla
r a n d o de a b o n o su impor te , con ca rgo al capí tu lo V I , a r t í cu lo 2 . 0 , con
cep to p a r t i d a ,2, del v i g e n t e P r e s u p u e s t o especial d e I n g r e s o s y 
G a s t o s p a r a la C o o p e r a c i ó n P rov inc i a l a Serv ic ios < M u n i c i p a l e s , co
r r e s p o n d i e n t e al b i en io 1959-60. ~ • . - • 

Cultura, Deportes y {Turismo -~ • 

1.292. C o n c e d e r u n a copa y 4.000 pese ta s al R e a l M o t o C l u b de 
E s p a ñ a p a r a l a o rgan i zac ión del Te rce r Gran P r e m i o de O t o ñ o p r o 
c a m p a ñ a de la v iv i enda del neces i tado, p o r en t ende r d icha subvenc ión 
inc lu ida en t ré l as del n ú m e r o 3 del ar t ículo 27 del R e g l a m e n t o de Se r 
vicios ; d e c l a r á n d o s e d e a b o n o d i c h o impor t e con c a r g o al concep to 
n ú m e r o 321 -del -vigente P r e s u p u e s t o de G a s t o s . ' 

1.293. C o n c e d e r a l A y u n t a m i e n t o de .Nava lca rne ro d o s c o p a s v 
2.500 pese tas p a r a la celebración de sus F i e s t a s P a t r o n a l e s , p o r en
t ende r d icha a y u d a inc lu ida en el n ú m e r o 3 d e l a r t í cu lo 27 del R e g l a 
m e n t o de S e r v i c i o s ; d e c l a r á n d o s e de a b o n o . s u impor t e con c a r g o a l 
concep to n ú m e r o 3.20 del v i g e n t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 

1.294. . C o n c e d e r al • A y u n t a m i e n t o de Alcorcón d o s c o p a s y 250 
pese tas pa r a l a celebración de sus F ies t a s P a t r o n a l e s , p o r en tender 
d i c h a subvenc ión ' i nc lu ida en el n ú m e r o 3. de l : a r t í cu lo 27 de l R e g l a 
m e n t o de S e r v i c i o s ; dec l a r ándose de a b o n o "su impor t e con c a r g o a l 
concepto n ú m e r o 320 del v i g e n t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 

1:295..' C o n c e d e r a l A y u n t a m i e n t o de T o r r e í a g u n a u n a copa y 2.00O' 
pese tas p a r a la celebración de s u s F ies tas P a t r o n a l e s , po r en tender 
d i c h a subvenc ión inc lu ida en el n u m e r o 3 del a r t í cu lo 27 de í R e g l a 
m e n t o de S e r v i c i o s ; d e c l a r á n d o s e de a b o n o su impor t e con c a r g o ai* 
concep to número; .320 del v i g e n t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 

1.296. C o n c e d e r a l A y u n t a m i e n t o de A l c a l á d e H e n a r e s t r e s co
p a s y 3.000 p e s e t a s p a r a la ce lebrac ión de s u s F i e s t a s P a t r o n a l e s , p o r 
e n t e n d e r dicha subvenc ión i nc lu ida -en t r e las del n ú m . 3 del a r t í cu lo 
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Frontera (Cádiz), >éuyo actual domicilio 
y paradero se/desconocen;'Goníparecerá 
ante la Sala  audinecia • dé éáfé Juzgado 
municipal húm. 25, sito.en. la calle de 
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 1 
de febrero, a las > once ihóras, a fin de 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio de; faltas seguido: por lesio
nes,, bajo el núm. 2.543, 'de 1960, advir
tiéndole que deberá comparecer con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que. intente valerse. 

" (B.—143) 

Isidoro Pajares Martín, de treinta y 
nueve años, soltero, mecánico, hijo de 
Antonio y de Castora, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, com
parecerá ante la Sala audiencia .de este 
Juzgado municipal núm..'25, sito .en la 
calle de Puerto de (Monasterio, núm.. 1, 
el día 1 de febrero, a sus once horas, a 
fin de asistir a ;la celebración del juicio 
verbal de faltas seguido por lesiones y 
escándalo contra el mismo, b'áíjp el nú
mero 2.519, de 1960, adsdrtiéndple qué 
deberá comparecer con los .testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse. . ' . ' 
.', ' • ( B  I 4 4 ) ' 

MADRIDCARABANCHEL BAJO 
•El', señor Juez municipal de este dis

' trito, en los autos'de juicio verbal de 
t faltas seguidos en este Juzgado con el 
número 1.026, de 1960, seguido por le
siones, contra Genoveva Rodríguez Yá
ñez, en providencia dictada el. día 28 de 
diciembre de 1960, ha acordado citar por 
medio de la presente, que será inserta en 
el. BOLETÍN OFICIAL de/esíá;'provincia, a 
Ja lesionada Mercedes Férrer > Alvarez, 
que se encuentra én ignorado paradero,
a fin de que comparezca ante la Sala au
dkiecia de este Juzgado él día 10 de fe
brero, y hora de las cinco de su tarde, a 
la celebración del correspondiente juicio, 
verbal de' faltas, al que deberá asistir 
provista.de los medios de prueba de que. 
Intente valerse. . 

•,. ' ( B .  1 5 3 ) . 

LEGANES ,.• 
Por la presente, y en virtud dé lo 

acordado por el señor Juez comarcal de 
este Juzgado, en autos de juicio verbal 
de'faltas núm. 48, de 1960, por hurto de 

chatarra galvanizada, y el cual se sigue 
en virtud de testimonio de particulaces, 
deducido del sumario núm. 38, de 1958, 
del Juzgado de instrucción de Gétafe, 
contra otro y Amalia Rincón iFernándéz, 
de veintiocho años> soltera, natural de 
Orellana Ja Vieja, domiciliada última
mente en calle de Antonio Ley va, 44, de 
Madrid, y en la actualidad en ignorado 
paradero, por medio de la presente cé
dula se cita a la referida Emilia Rincón 
Fernández para que comparezca ante la 
Sala audiencia deeste Juzgado comar
cal, sito en plaza de ¡España, i, el día 7 
de lebrero, y hora dejas diez y treinta, al 
objeto de asistir como denunciada a la 
celebración del expresado juicio, provista 
de losf' medios de prueba de 'que • intente 
valerse. , . 

(G. C—6.105) (В.—160) 
MOSTO LES 

' Damián Díaz Guzmán, dé sesenta años, 
de edad, casado, natural de Portillo (Tot
ledo), y cuyo actual domicilio o para
dero se ignoran, comparecerá el día 14 
de febrero, a las ; once horas de suma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado de Paz de Móstoles (Madrid), a 
fin de celebrar juicio verbal de faltas por 
infracción a la ley de Caza, bajo el nú
mero 11, de ' i960, debiendo venir prof
visto de cuantos medios de prueba, in^ 
tente valerse. 

1 ( B .  2 3 1 ) 

JUZGADOS MILITARES 
REQUISITORIAS 

,ALCALÁ DE HENARES 
Pedro López Vega, hijo de Pedro e 

Isolina, natural de Madrid, de estado sol
tero, de profesión empleado de oficina, 
dé veintitrés años de edad, estatura nor
mal, pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz 'recta,. boCa normal, color 
sano, domiciliado últimamente en Ma' 
drid, en la calle dé Arriáza, núm. 11, 
comparecerá ante el señor Juez:don,An

lítonio Navafrete Mir,> Juez• instructor de
la Agrupación Mixta de Ingeniero de la 
División de Caballería,,.eñ.Alcalá de He
nares, en el término, de quince días, para 
.responder de la causa que. se le sigue 
por falta grave de deserción. 

Se ruega .'a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo^ que ha 4e*sér puesto a disdpo
sición de este Juzgado.J••••• 

Alcalá de Henares, 27 de diciembre de 
igóo.^El Juez Instructor, Antonio Na

"varrete Mir. 
<G. C—6.125) • (B.163) 

JUZGADO ESPECIAL NACIONAL 
DÉ ACTIVIDADES EXTREMISTAS 

Guillermo Santero Sánchez, de veinti
séis años de edad, casado, hijo de un 
médico residente en Vi'go (Pontevedra)j. 
sin más datos de filiación, y cuyas se
ñas particulares son: un metro setenta 
y cinco centímetros; aproximadamente, 
de estatura, y que presenta la caracte
rística de una cicatriz en~ la frente y 
otra sobre la ceja de lado contrario^ sin 
domicilio conocido, hallándose procesar 
do en la causa núm. 954, de 1960, por 
el supuesto delito de rebelión militar,, 
comparecerá en el termino de cinco días! 
ante el Coronel don Enrique Eymar Fer

1 nández, Juez Especial Nacional de Acti
vidades Extremistas (Madrid, calle dell 
Reloj,1 núm. 5)., bajo apercibimiento ,de¡ 
ser declarado rebelde. 
. Se,ruega a las Autoridades civiles y
militares la busca.y captura de dicho in
dividuo,que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

En Madridj a 16 de enero de 1961.—1. 
El Coronel Juez Especial Nacional, En
rique Eymar." .••'; : 

(G. C.^6.230) ' 1 (B.—304) 

Reyes Marín Novoa, hijo de Santia
go y de Natividad/natural de Madrid, 
de estado casado, de profesión dibujan
te, de treinta años de edad, domiciliado/ 
últimamente en la calle de Monte Perdi
do, núm. 118, bajo, _ hallándose, proce
sado en la causa núm. 954, de 1960, por 
el supuestodelito de rebelión militar, 
comparecerá en el término de cinco días 
ante el Coronel don Enrique Eymar Fer
nández, Juez Especial Nacional de Acti
vidades; Extremistas (Madrid, calle del. 

>-Jleto5,' inúm'jTS')V'í ,b^5
e' íaP^ÍDim"i ,eHto1 da 

ser declarado; rebelde  • . • 
Se ruega a las Autoridades' civiles y 

militares la busca y captura de dicho in
dividuo,, que ha de ser puesto a» dispo
sición de este Juzgado. 

••. En Madrid, a a6 de enero de1961 , 
El Coronel Juez Especial Nacional, En
rique Eymar. 

(G. C.—6.230) , (B.—305) 

Arturo QonzálezMata vLledó, hijo de 
Arturo y de Pilar, natural de. Sama de 
Langreo (Asturias), deestado , casado, 
de profesión pintor, de treinta y'cinco 
años de edad, pelo castaño rizado, ojos 
castaños, cejas del mismo color, barba 
cerrada y usa bigote, cuyo>"ú,ltimo domi
cilio es desconocido, .y <haUándoso p r o . 
cesado: en la causa педе-.дд^, de Í960, 
por el  supuestodelito., ,d^ •pébelión mili
tar, compapecérCén el término de cinco 
días ante el Coronel dpn, Enrique Ey
mar, Fernández, Juez Nacional Especial) 
de Actividades. Extremistas (Madrid, ca
lle del Reloj, núm. 5)., bajo apercibi
miento de (ser\ declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y, 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este'Juzgado. 
" En Madrid, a 16 de enero de 1961,1 
El Coronel Juez Especial ^Nacional, En
rique Eymar. , " 

(G. C—6.230) (В.—306) 
- « r - O O O - » -

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del, resguardo de 
empeño de .ropas en la .Sucursal segun
da, número veinticinco taiil' ciento cua
renta y dos,. por ochocientas cincuenta, 
pesetas, fecha quince de julio de mil no
vecientos cincuenta,y. nueve, se.anuncia 
será expedido, anulándose el primitivo, 

•si durante ¡treinta días', desde hoy, no se 
presenta reclamación'en contrario. 

iMadrid, veinte de enerol de lmil nove
cientos sesenta y uno.̂ —rPór el Interven
tor (Firmado). . , 

(A.—19.182) 

El BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia- de Madrid se pubfica 
diartamentet excepto los domingos 

IMPRENTA PROVINCIAL 
PASEO DEL DOCTOR BSQUERDO, 46 
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27 del R e g l a m e n t o de S e r v i c i o s ; d e c l a r á n d o s e d e a b o n o su i m p o r t e 
c o n c a r g o al concepto n ú m e r o 320 del v igen te P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 

1.297. C o n c é d e r al A y u n t a m i e n t o ' d e F u e n l a b r a d a u n a c o p a y 
500 pesetas p a r a la celebración de s u s Fies tas P a t r o n a l e s , ' p o r e n t e n d e r 
d i c h a a y u d a inc lu ida en el n u m e r ó 3 del ar t ícu lo 27 del R e g l a m e n t o 
d e S e r v i c i o s ; d e c l a r á n d o s e d e a b o n o su i m p o r t e con c a r g o a l c o n 

c e p t o n ú m e r o 321 del v i g e n t e P r e s u p u e s t o d e G a s t o s . 
1.298. , C o n c e d e r al A y u n t a m i e n t o de A r a h j u e z t r es copas y .3 .oop 

pese tas p a r a la celebración d e t s u s F i e s t a s P a t r o n a l e s , por en tende r esta;, 
subvenc ión inc lu ida e n ' e l n ú m e r o , 3 del artículo, 27 del R e g l a m e n t o de 
Servic ios ; dec la rándose d e a b o n o su impor t e con ca rgo al concep to 
n ú m e r o 321 del v i g e n t e P r e s u p u e s t o d e G a s t o s . 

1.299. Concede r a l A y u n t a m i e n t o d e H u m a n e s de M a d r i d u n a 
c o p a y 250 p e s e t a s p a r a  l a ce lebrac ión de s u s F i e s t a s P a t r o n a l e s , p o r 
e n t e n d e r es ta a y u d a inc lu ida en el n ú m e r o 3 del ar t ículo 27 del R e 

.g lámento de Servic ios y¡declarándose de a b o n o su impor te con c a r g o 
a l .concepto n ú m e r o 321 del v i g e n t e P r e s u p u e s t o de Gas tos . 

1.300. 1 . C o n c e d e r a l A y u n t a m i e n t o dé Morale ja .de E n m e d i o u n a 
copa y 300 pese tas p a r a la celebración de. s u s Fies tas P a t r o n a l e s , p o r 

< e n t e n d e r dicha a y u d a inc lu ida en el n ú m e r o 3 del art ículo 27 del R e 

g l a m e n t o d e Serv ic ios ; d e c l a r á n d o s e d e a b o n o su impor t e con . c a r g o 
a l concep to n ú m e r o 321 del v i g e n t e P r e s u p u e s t o de Gas tos . '."••.'• 

1.301. C o n c e d e r al A y u n t a m i e n t o de Lozoyue la u n a c o p a y 500 
pese t a s p a r a la celebración d e s,u§ F i e s t a s Pa t rona le s , p o r e n t e n d e r 
e s t a subvenc ión inc lu ida en el número . 3 del ar t ículo 27 del R e g l a m e n t o 
d é S e r v i c i o s ; d e c l a r á n d o s e de a b o n o Su impor t e con c a r g o a l c o n c e p 

t o n ú m e r o 321 del v i g e n t e P r e s u p u e s t o d e G a s t o s . 
1.302. C o n c e d e r al A y u n t a m i e n t o de Mósto les dos c o p a s y 1.000 

p e s e t a s con des t ino a la celebración d e s ú s Fies t a s Pa t rona l e s , por en

t e n d e r dicha subvenc ión inc lu ida én él n ú m e r o 3 del ar t ícu lo 27 del 
R e g l a m e n t o de S e r v i c i o s ; d e c l a r á n d o s e de a b o n o su i m p o r t e con 
ca rgo , al concepto n ú m e r o 321 del v igen t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 

1.303. Concede r u n a subvenc ión de i .000 pese t a s al A y u n t a m i e n 

t o d e S a n Mar t ín de Valde ig l e s i a s p a r a la celebración d e  s u s Fies t a s 
¡Patronales , por e n t e n d e r dicha subvenc ión i nc lu ida en t re l as del n ú 

m e r o 3 del ar t ícu lo 27 del R e g l a m e n t o d e s e r v i c i o s ; dec la rándose de 
a b o n o su impor t e con c a r g o al concep to n ú m e r o 321 del v i g e n t e Pre
s u p u e s t o de G a s t o s . . 

, Educación , • ¿ 

•„. 1.304. A p r o b a r , a c e p t a n d o p r o p u e s t a de la C o m i s i ó n d e Educa
c ión , en su reunión de 20 de los corr ientes , bases de convoca tor ia de 
c o n c u r s o p a r a concesión de . t í t u lo s d e Bachi l l e r , c a r r e r a s especia les o 
un ive r s i t a r i a s a favor d e , es tud ian te s neces i tados de M a d r i d (capital) 
y p u e b l o s de la prov inc ia . 

1.305. A p r o b a r , a c e p t a n d o . p r o p u e s t a de la C o m i s i ó n d e Educa

ción en su reunión d e 20 de los cor r ien tes , lá 4 cons t i tuc ión del Tr ibuna l 
que h a de in terveni r en el es tudio y clasificación de los exped ien te s de 
t í tu los de Bachil ler , ca r r e r a s especiales «o un ive r s i t a r i a s a favor de es

t u d i a n t e s neces i tados de M a d r i d , (cap i ta l ) y p u e b l o s dé la provincia , 
con los señores que se ci tan : P r e s i d e n t e : i lus t r í s imo señor don Eze

qu ie l P u i g M a e s t r o  A m a d o . Voca les : i lús t r i s imos señores don José 
( d e l a R u b i a Pacheco , don Jqsé L u i s P a l e n z u e l a Sáinz , don Sinesio 
M a r t í n e z y F e r n á n d e z ^ Y á ñ e z , y Secre t a r io del T r i b u n a l , e l Jefe de 
la Secc ión , don Jesús Becedas O r t i g o s a . ' 

T.306J A p r o b a r , a c e p t a n d o p r o p u e s t a d e la C o m i s i ó n d e Educa

ción e n . s u reunión de 20 de los corr ientes , bases de convoóator ia dt 
c o n c u r s o p a r a concesión de becas a favor d e hi jos o hué r fanos de fun 
c iona r io s de esta. Corporac ión en s i tuación act iva o pas iva . >:. 

1.307. . A p r o b a r , a c e p t a n d o p r o p u e s t a de. la C o m i s i ó n d e E d u a 
 c i ó n en su r eun ión de 20 de los corr ien tes , la cons t i tuc ión del Xribun; 

q u e h a d e Intervenir en el es tud io y clasificación d e los expedient* 
• d e becas a í a v o r de hijos o hué r fanos de func ionar ios d e es ta Corp¡ 

rae jón en s i tuación activa, o pas iva , con los «señores que se citai 
P r e s i d e n t e : I lus t r í s imo señor d ó n E z e q u i e l Puig . M á e s t r p ^ A m a d o . V 
c a l e s : I l ú s t r i s imos señores don José d e la R u b i a P a c h e c o , d o n Je 
L u i s P a l e n z u e l a S á i n z y don S i n e s i o Mar t ínez y F e r n á n d e z  Y á ñ t 
a c t u a n d o c o m o ¿Secretario el Jefe d e k 'Sección, d o n J e s ú s Becec 
O r t i g o s a . •''.'•• f: : , J 
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